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PRECIO SE SirSORIFOZÓir

Madrid y provincias: trimestre.
Extranjero: idem...........................  lO'OO
Ultramar: Idem......................   Ì5'00
Nùmero suelto...............................  0‘25

1'50 pesetas
lO'OO Id.
15'00 Id.
0‘25 Id.

ASXliaRTRAOIÓ» T SDSORIPOlàir

Admlnlstraclùn da Propleî das, Rentas y ¿rbltrioi

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

L[ílN 0[L
S E  iP T J E E IC A - X .O S  L T J I< r3 S

STJlVf A .T ÏTO

AtíuniGrmiéiUo: Acta de la Besíón de 19 dol actual.— Distribncidn de 
fondos del Ensanche para el mes de Abrjl.—Orden del día para la se­
sión de 34 del corriente.—Extracto de Iob ácnerdos adoptados en el mes 
de MarJio ùltimo.

Covfiiaiünes: Lista de asTintos pondiontes de despacho, 
íficreíarfa.' Exposición dol exjiodiente para ÜabUítaclón de un crédito 

estraordinario. — Concursos para adquisición de paúos con destino ¿ 
nniíormes del personal subalterno y  del do Limpic2:as.—Anuncio seña­
lando plazo para preBcntación do roclamacioncfl en el proyecto de ali­
neación de la calle do GabanilLes.—Subasta.? para derribo y aproyecha- 
miento de materiales de las casas^ números y S:iO¡ de la carrera de San 
Jerónimo y núm. 2 de la calle de ia Crnzj y enajenación de los sola­
res J i , Cf D  y  Ej procedentes del derribo do los Jardines del Bnen Reti­
ro.—Licencias expedidas por los Negoclatlos 1.“ y do menor cuan­
tía.—Cotización on Bolsa de los valores municipales.—Acnecdos de lá 
Comisión ejecutiva del Montepío Eotmicipal.

Coafuduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presiipnos- 
tos del Interior y Ensanclie. ^

ItiUrvenCián de Constimoai Recaudación obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarradio y por el arrendatario on el radío^ del 2 al 8 
del actual.  ̂ ^

Oóraí fntímcípafwi.'Las en ejecución, ^
Urbíijui: Dennneias y servicios por ios G-uardias municipales.— 

Servicios del cuorpo de Bomberos.—Asuntos de la Inspección de carrua­
jes.—Servicios del ramo de Limpiezas.—Comprobación, bajas naturales 
y horas de consumo delgas del alumbrado.—Juicios, visitas y comisos 
por las Tenencias de Alcaldía.

Benefícéncitt: Servicios prestados por las Ca?ae de Socorro, en la se-
mana. ,

Abaatoa: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles. Líquidos y eombusbiblea. 

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
SüSIÓK ORDISAJIIA DES 19 DE AEIÍIL DE 1907,— 

Presidenciii del Exciiio. Sr. Alcalde D. Eduardo Dato.— 
Asistieron loa Sres. Aguila, Fatás, Gamia, Gayo, González 
Lequerica, González Falencia, Guirao, Largo Caballero, 
Larrea, López Martínez, Madrid, Martin, Fárraga, Salva­
dor y Suárez Iticlán,

Se abrió á las once y diez minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pi'ime- 
ra más que los Sres. Iglesias, Largo CabaHero, Madrid, 
Salvador y Vázquez y López, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

ASUNTOS A L DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos; 1.“ Quedar enterado déla lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres, Concejales. ,

2,“ Quedar enterado de una comunicación del jobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada intcj'- 
puesto por J), Huperto Aiena y Mtirillo, á nombre delaSa- 
cramcntfi! de Santa Maria y  Hospital general de Madrid, 
contra acuerdo municipal que denegó licencia para cons­
truir un depósito de cadáveres y reformar el pabellón iz­
quierdo de su cementerio; y en su virtud, se coiiñrma en 
todas sus partes el acuerdo recurrido.

3. ° Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil remitiendo 
copia de la sentencia del Tribunal Supremo, por la que se 
reconoce á D. Antonio Seres Planas, el derecho á ser reem­
bolsado por el Ayuntamiento de la cantidad de 1.189‘ t8 
pesetas, satisfechas por derechos de introducción de mate­
riales destinados á las obras del tercer Depósito del Canal 
de Isabel II, .

4. ° Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, remitiendo copia de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que 
se desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra sentencia del Tribunal provincial, confirmatoria de 
providencia gubernativa, que revocó el acuerdo munici­
pal de 21 de Sljiyo anterior relativo al derribo por i'uina 
de la casa, núm. 3, de la calle de Gil Imón, y dispuso la re­
posición del expediente al estado en que tenía cuando pol­
la Alcaldía Presidencia se hizo el nombramiento de Perito j 
tercero. .

5. ® Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que, de acuer­
do con lo informado por la Comisión provincial, se sirve 
estimar el recurso interpuesto por D. Venancio Barrio, 
contra acuerdo municipal que denegó licencia al recurren­
te para la apertura de una vaquería en la calle de Nie- 
rembberg, núm. 3, extrarradio; declarando que procede, 
por tanto, conceder al recurrente la Heencia solicitada.

G,® Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone, en uso de la excepción de subasta concedi­
da por la superioridad para los servicios del ramo de Lim­
piezas, el anuncio de concurso por término de ocho días, 
para adquirir por administración, 912 uniformes para los 
barrenderos de Villa, al precio tipo de 25 pesetas cada uno, 
y con sujeción á las demás condiciones contenidas en el 
pliego propuesto por el Sr. Concejal Inspector de dicho 
servicio, con cai'go el importe total de este suministro al 
crédito de 22.S00 pesetas, consignado en el presupuesto 
vigente para gratificar á dicho personal en concepto de 
imieuinizacióii para uniforme, _

7. ® Solemnizar en la forma acostumbrada, de conformi­
dad con lo propuesto en moción de la Alcaldía Presidencia, 
el próximo anivei'Sario del Dos de Mayo, y  abonar ios gas­
tos que con tal motivo se originen con cargo á la partida 
consignada al efecto en el vigente presupuesto.

Votó eu contra el Sr. Largo Caballero.
8. ® Adjudicar eu definitiva, á favor de D. Alejandro de 

Cabo, el remato de la subasta verificada para contratar el 
suministro de 1.000 metros de paño negro, con destino á la 
confección de vestuario de los acogidos en los Asilos de San 
Beniardino durante el presente año, en el precio tipo do 
siete pesetas cada metro.

9. ® Quedar enterado deios balances de comprobación y 
estados demostrarivms de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Etisati- 
che, basta fin de Marzo próximo pasado.

10. Quedar enterado y  publicar en los periódicos ofleia-
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lee Ja cuenta de ínj^resos y  pagos verificados durante el 
primer trimestre del año, por cuenta del presupuesto del 
Interior eii ejercicio.

11. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes;

Doña Dolores Vicenti, á Valladolid.
D. Francisco Fontanals Martinez, con su esposa é hijos, 

á Barcelona.
D. Bernardo Calve Salido, A Carabanchel Bajo.
Dñña Amalia Barrera, con su hija María Serra Barrera, 

A Barcelona.
D. José Fernández Villar, A Salamanca.
D, Luis Friginal, con su esposa Doña Antonia Montes, 

hijo D. Luis Friginal, sobrino Juan Chacón y sirvienta Bri­
gida Arana, A Herencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

COMISIÓN Obras.
12. Sometido A segunda votación el dictamen propo- 

Hiendo so apruebe la proposición de varios Sres, Conceja­
les, referente A la supresión de la Comisión para la reforma 
de! suelo y subsuelo, fué desechado por nueve votos de los 
Sres. Aguila, Gayo, González Falencia, López Martinez, 
Madrid, Martin, PArraga, Salvador y SuArez InclAn, con­
tra cinco de los Sres, Fatás, Ganna, González Lequerica, 
Lai'go y Larrea.

JUNTA DB SESOREB TENIENTES DE ALCALDE

IJ. Reformar el art, 241 de las Ordenanzas Municipa­
les, que deberá quedar redactado en la forma siguiente:

*Art. 241. Las carnes podrán estar colgadas tanto en el 
interior del mostrador como en la tienda, cuidando ios ex­
pendedores, bajo sn responsabilidad, de que ningún com­
prador llegue A tocarlas, A este efecto se colocar A en la 
tienda un enrejado hasta la altura conveniente, que aísle 
la carne del roce con el público que concurre A estos esta­
blecimientos.

Queda terminantemente prohibido colgar la carne entre 
las puertas de dichos establecimientos.

En todos los despachos de carnes se colocarA un anun­
cio que diga; *En cumplimiento del art, 241 de las Orde­
nanzas Municipales, se prohíbe tocar las carnes».

COMISIÓN Obras.
14. Aprobar el gasto de 850*25 pesetas, con cargo al 

crédito consignado en el cap. VI, art. 2,°, concepto 4." del 
presupuesto vigente, para adquirir de la respectiva contra­
ta, 50 pisones de madera con destino al servicio de empe­
drados de Vías públicas,

15. Aprobar un presupuesto de 3.278*28 pesetas, con 
cargo al crédito consignado ep el cap. VI, art. 2.“, concep­
to 10 del vigente, para la instalación de adoquín irregular 
en la calle de las Conchas, debiendo suministrarse los ma­
teriales y  transportes por las respectivas contratas y ejecu­
tarse la mano de obra con los elementos de que dispone el 
ramo do Vías públicas,

16. Requerir al propietario de ia casa, núm L4, de la 
calle del Calvario, denunciada por ruinosa y  falta de con­
diciones higiénicas, para que proceda A su demolición, den­
tro del plazo que al efecto se sirva señalar la Alcaldía Pre­
sidencia, coiiminAndole coq que de no cumplimentarlo, se 
llevará A cabo el derribo por los obreros de Villa, reinte- 
grindose el Municipio de los gastos que se le originen con 
el valor de los materiales ó del solar en venta, á tenor de lo 
que preceptúa el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

17. Devolver A D. Juan Antonio ílcrraida, contratista 
que ha sido de las obras de construcción de una nave de 
matanzas en el Matadero de vacas, la fianza de 40.115 pese­
tas nominales en deuda perpetua interior al 4 por 100, que 
constituyó en la Caja general de Depósitos, cuenta corriente 
número 208.570 de entrada y 68.662 de registro, una vez 
que se lia justificado el cumplimiento de este contrato A que 
se hallaba afecta la expresada fianza.

COMISIÓN 5.“—Bene/ieencia,
18. Reformar el art, 53 del reglamento del Cuerpo fa­

cultativo de la Beneficencia municipal, que deberA quedar 
redactado en la forma signíonte:

tArt. 53. Para ser nombrado Médico supernumerario 
son condiciones indispensables, ser Doctor ó Licenciado en 
Medicina y  Cirugía y  llevar dos años en el ejercicio de la 
profesión, ó en su defecto acreditar haber sido durante di­
cho plazo alumno interno de la Facultad ó de la Beneficencia 
general ó provincial.»

19. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar el suministro de géneros necesarios 
con destino A la confoccion do vestuario y reposición de 
camas y ropas d& los acogidos en los Asilos de San Bernar­
dino, durante el corriente año, en el precio tipo total de 
pesetas 18.491, que se satisfarán con cargo A la partida con­
signada al efecto en el vigente presupuesto.

COMISIÓN Ensanche. .
20. Adjudicar A D. Eduardo Ganibra una parcela de te­

rreno sobrante de vía pública, de 92*55 metros cuadrados, ' 
para apropiar A terrenos de sn propiedad en él paseo de las 
Yeserías, números 7 y  9, al precio de 7*73 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal y aceptado por 
el hiteresado, previo cumplimiento de los requisitos legales; 
y, una vez verificado por ei referido Sr. Gambra el ingreso
del importe de dicha adjudicación, expedirle la licencia que 
solicita para el derribo y reconstrucción de mía casa en el 
referido solar. ,

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la aprobación de nn presupuesto, 
importante 52,796*75 pesetas, para la urbanización de la 
calle del General Torrijos, trozo comprendido entre las de 
Ayala y  Lista, y esta última y  Diego de León; y A petición 
del Sr, González Lequerica otro proponiendo la aprobación 
de una avenencia celebrada conforme A lo determinado en  ̂
el art. 4,“ de la vigente ley de Ensanche, para la liquida­
ción de nn terreno expropiado con destino A la calle do Ba­
talla del Salado, sobre la base de la cesión gratuita de la * 
mitad, y  abono del resto A razón de siete pesetas metro  ̂
cuadrado, en Cédulas del Ensanche, sin reconocimiento de 
intereses.

21. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conformidad con 
los Sres, Letrados Consistoriales, contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por ia que se reconoció el 
precio de 6*44 pesetas metro cuadrado al terreno expropia- 
ble A D. Clemente Ortueta, para el paseo de Ronda, A cuyo 
efecto se comunicar A este acuerdo al Sr. Procurador del 
Ensanche para que formule y  presente la oportuna de­
manda.

A petición del Sr, Larrea quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo, de conformidad con el dictamen del se­
ñor Letrado de Ensanche, se desista de interponer recurso 
contencioso contra Real orden de Gobernación, en la que, 
de conformidad con ei dictanien del Consejo de Estado, se 
declara firme y ejecutivo un acuerdo de! Ayuntamiento de 
9 de Junio de 1905, conviniendo los términos de una ave- , 
nencía para la liquidación de superficies expropiadas para 
la glorieta de )a Alegría y el paseo de Ronda.

COMISIÓN DE REFORMAS 800IALE8

22. Abonar A Doña Vicenta Fernández, viuda de Pedro 
Yáñez López, conductor que fné de carros de ia Villa, que 
falleció el día 27 de Febrero último por accidente dei tra­
bajo, la suma de 1.390‘50 pesetas en concepto do indemni­
zación, con arreglo A lo dispuesto en el art. 5.“ do la ley, y 
abonar también A la agencia funeraria de D. Jaime Tari la 
cantidad de 100 pesetas por gastos de sepelio y  demás in­
herentes, en anuencia con lo que establece el caso primero 
del repetido articulo de la ley de Accidentes del Trabajo; , 
siendo cai'go ambas sumas al cap. II, art. 4.“ del vigento 
presupuesto.

Atlicíóii.

ASUNTO INFORMADO POR LA COMISIÓN 2,"—Hacienda.
23. No interponer recurso contencioso administrativo
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contra la providencia gubernativa, estimatoria del recurso 
interpuesto por D, José Uayo y  Bueno, contra el recargo 
del 100 por 100 establecido en el presupuesto vigente so­
bre las cuotas impuestas á los solares, que habría de gra

var A los dedicados á usos industriales; revocándose, en 
consecuencia, aquella disposición del presupuesto.

Y  se levantó la sesión á las doce y  cinco minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE ABRIL

G-astos obligatorios de pago inexcusable.

Ciplilitl
1.̂  ZONA

Fes^a .̂
2.« ZONA

Fasetas.
ZONA

Peseift».

T O T A L
Pesetas.

1.“ 
2 “

6.722‘08 6.752*14 2..342* 44 16.816*66
Pniir.ífl. fift ftfto-n ríflfi.fl................. ........... ......... . 3.982‘87 4.000*67 1.387*91 9.371*45

3.“
4.0
5.0 
6.“

PrilÍmíi iirhaníL y rnral......... .............. 7.026*85 10.050*39 3.608*21 20.685*45
Ohríis piihlíí’ íLFi. .. ................ ................................ 47.132*90 42.175*45 12.431*68 101.739*93
Cargas...................................................................... 24.504*49 29.928*97 11.265*56 65.699*02
Imprevistos................... .......................................... » It 1» »

T otal ..................... ............. 89.369*19 92.907*62 31,035*70 213.31*2*51

Gastos obligatorios de pago diferible.

lifillloi
1.'̂  ZONA

Pesetas.

2.“ ZONA

Pesetas.

3.“ ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

1.**
2.0
3.0
4.0 
5 0

Gastos del Ayuntamiento......................................
Pnlicía, de aegnrídad.................. .............................

2.310*94
1.197*97

2.321*27
1.203*33

805“29
417*45

5.437*50
2.618*75

Policía urbana y  rural........... ............................... 1.273*95 1.432*85 267*93 2.974*73
Ohr/ifi .................. . ............................. 45.067*57 31.992*41 22,699*31 99.759*29
Cargas..................................................................... 1.500 4.000 750 6.2.50

6.0 Imprevistos, ......................................................... 175*06 661*61 238*37 1.075*04

’ Total.................................... 51.525'49 41.611*47 25.178*35 118,315*31

K.ESXJlvírE3Sr

(i;ilil)i
1.0 ZONA

Pesetas.

2.'* ZONA

Pesetas.

3.“ ZONA

' Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

1.0
2.0

írfl.fitnR rtfil AyuTituTnÍRTit.n.................................... 9,033*02 9.073*41 3.147*73 21.254*16
Pnliriía flft RRO'Tirifia.fl...................... ...................... 5.180*84 5.204 1.805*36 12.190*20

3 0 Policía urbana y  rural............................................. 8.300*80 11.483*24 3.876*14 23.660*18
4.0 Obras públicas......................................................... 92.200*47 74.167*86 35.130*89 201.499*22

Cargas................................................................... 26.004*49 33.928*97 12.015*56 71.949*02
6.0 Imprevistos.............................................................. 175*06 661*61 238*37 1.075*04

Total................................... 140.894*66 134.519'09 56.214*05 331,627*82

O r i I « D  d e l  d í a  p a r i i  l a  s e s i ó n  d o  d e  d i r i l  d e  M . 1 ORDEN D EL D ÍA

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Astííiíos y expedientss dictaminados por las Comisiones. 

Ü^obre la  mesa.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, revocando el decreto de la Alcaldía, por el que se negó 
renovación de licencia al dueño de la vaquería establecida 
en el núm. 12, de la calle de la Sombrerería.

3. Moción do la Alcaldía Presidencia ampliando el 
acuerno municipal de 26 de Enero último, sobre pago de! 
iornal de los días festivos íi los operarios de Fontanería 
Alcantarillas.

4. Instancia de la Asociación de la Prensa solicitando la 
cesión de ttn terreno en el Parque de Madrid, para la cele­
bración de una feria en el próximo mes de Mayo,

5. Acta de la subasta verificada para contratar el derri­
bo y aprovoeliamiento de materiales de la casa, núm, 22, do 
la carrera de San Jerónimo.

COMISIÓN 6.̂ —Ensanche i .
6. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­

tante 52,796'75 pesetas, para la urbanización de la calle 
del General Torrijos, trozo comprendido entre las de Ayala 
y  Lista, y esta última y  Diego de León. .

7. Proponiendo la aprobación de una avenencia cele­
brada conforme á lo determinado en el art. 4." de la vigen­
te ley de Ensanche, para la liquidación de un terreno ex­
propiado con destino ú la calle de Batalla del Salado, sobre 
la baso de la cesión gratuita de la mitad, y abouo del resto, 
A razón de siete pesetas metro cuadrado, en cédulas del 
Ensanche sin reconocimiento de intereses.

8. Proponiendo, do conformidad con el dictamen del 
Sr, Letrado de Ensiuiche, se desista de interponer recurso 
contencioso contra Real orden de Gobernación, en la que, 
de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado, se 
declara firme y  ejecutivo un acuerdo del Ayuntamiento
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de 0 de Junio de 1905, conviniendo ios términos de una 
avenencia para la liquidación de superficies expropiadas 
para la glorieta de la Alegría y el paseo de Uoiida,

l>e nnevo «lespaclio.

COMisiÓK 2.“̂—77a cíe «da. ,
9. Proponiendo que e! haber que disfruta un Médico ter­

cero del Cuerpo de la Beneficeneia municipal, tenga carre­
tel' de gratificación. '

10. Proponiendo igual acuerdo á, favor de un vigilante 
de Tranvías

11. Proponiendo la jubilación de un vigilante de Con­
sumos,

12. Proponiendo se anuncie concurso de locales para 
trasladar el Juzgado municipal del distrito del Centro.

15. Proponiendo sedesestinielareclatnación deiiitereses 
í.lo ílemora sobre ini crédito, formulado por el contratista 
de un trozo de alcantarilla en la calle de MendizAbal

comisión 3."—Poíicífl Urbana.
M. Proponiendo se conceda excedencia de destino por 

un año á un Veterinario sanitario. .
15. Proponiendo se autorice el gasto de 1.705M5 pese­

tas, [para obras de reforma y  mejorar la instalación de las 
focas eii el Parque Zoológico.

16. Proponiendo se autorice el gasto de4,294‘55 pesetas, 
cj'édito actualmente disponible, paia obras de reforma é 
instalación de nuevas vallas en el Parque Zoológico.

17. Proponiendo Ja renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa, núm. 1, de la calle de Alvarez 
de Baena, línsauche.

18. Proponiendo se autorice el pago de 659‘80 pesetas, 
por importe de fluido eléctrico, suministrado en el mes de 
Diciembre último para alumbrado de dos puestos de in­
cendios.

19. Proponiendo se autorice el gasto de 10.330 pesetas, 
para adquisición de un torno cilindrico y  metales para la 
constrncción de 300 enchufes para luangaje del servicio 
contra incendios, previa excepción de subasta.

20.  ̂ Proponieudo se devuelva al contratista que fué del 
suministro de placas de zinc para carros de transporte, 
la fianza que tiene consignada á responder del cnmpli- 
niiento del contrato,

21. Proponiendo se autorice el gasto de 4.9.36‘48 pesetas 
p.ara adquisición de 200 pies de hierro para bancos, y ma­
teriales para pintado de los mismos.

_ COMISIÓN -4.“—Oórfís.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un templo en el solar, números 50 y 52, de la calle de Lone 
de Vega. ^

2.3, Proponiendo Ja apropiación de un presupuesto, im­
portante 1.039‘40 pesetas, pai'a la instalación de tubería 
con destino ú la conducción de aguas en la calle de López 
de Hoyos, trozo comprendido entre las dei Cardenal Silíceo 
y Fcruúíuiez de Oviedo.

24. Pi'oponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.589*01 pesetas, para ia ejecución de obras de 
reparación en la Casa de Socorro del distrito de Palacio.

25, Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
ampliación de obras de saneamiento en el edííicio municipal 
de ia plaza de Chamberí, importante 677*42 pesetits.

26. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 1,076*56̂  pesetas, para la ejecución do obras de 
reparación en la Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Centro.

27, Proponiendo que el gasto de 1,99,3 pesetas, aproba­
do en el año anterior para obras de reparación de las cu- 
biet tas de la tercera Casa Consistorial, sea cargo ai pj'csu- 
puesto vigente.
_ 28. Proponiendo que la cantidad de 22 644*96 pescta.s, 
importe de la liquidación final de las obras de consti'nccióu 
de Ja alcantarilla déla calle de Bi'avo Murillo, trozo com­
pì en dido entre la glorieta de los Cuatro Caminos y el ISstre 
ello, sea cargo al presupuesto vigente,
 ̂29. Proponiendo so informe favorablemente íi la supe­

rioridad la prórroga de cuatro meses, solicitada por ia So­
ciedad del tranvia del Este, para las obras de construcción 
de ¡a línea concedida ú la misma por las calles de Perraz 
Moret, Kosalea y Benito Gutiérrez, ’

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.134*95 pesetas pai'a la instalación de acera de­
lante del grupo escolar construido en la calle de Bailén.

31. Proponieiuio la aprobación del presupuesto de insta- 
Ilición y desíU'ine dcl pontón de Siii Isidro, con carg'o su im­
porte de 1.414*82 pesetas, A minoración de los ingresos de 
los billetes de peaje.

32. Proponiendo la aprobación del pedido do carbón y
transportes para el servicio de Fontanería, en el segundo 
trimestre del presente año, cuyo importe asciende á 22 499 
pesetas. ' , '

COMISIÓN 6."—ñí/isojicfte.
3o, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón destinado ú portería y apertura de un bueco 
en la finca, número 6, del paseo déla Castellami, con vuel­
ta A la de Ayala,

34. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obi'as de reforma en la casa, núm, 37, de la calle de Velíiz- 
quez.

35. Proponiendo la concesión,de licencia para obras de 
reforma y ampliación en el liotel, núm. 24, dei pasco de la ' 
Castellana.
_ 36, Proponiendo se autorice á la Dirección de Fontane­

ría Alcantarillas para satisfacer el importe de diversos ma­
teriales y efectos necesarios en el primer trimestre de] año 
actual, para el expresado ramo, cuyo importe total asciende 
A la cantidad de 7,500 pesetas.

37. Proponiendo, de confoi'inldad con la opinión del 
br. Letrado Consistorial, se desista de sostener una apela­
ción interpuesta contra la sentencia dictada por el Juzi^ado 
de primera instancia del distrito de Buenavista, que declaró 
haber lugar, sin perjuicio de tercero, al interdicto inter­
puesto por D. Quintín ¡Martínez para retener la posesión de 
un solar situado en la glorieta de la ronda de Atocha nú­
mero 25.

38. Proponiendo la concesión de licencia para proceder
tií derribo de ía capilla aneja al clausurado cementerio ^e-  ̂
neral del Norte, y para construir una nueva iglesia parro­
quial y edificios destinados A Escuelas, en terrenos del ex­
presado cementerio, previo el cumplimiento de lo preveni­
do por Eeal orden de 9 de Agosto de 1904, '

39. Proponiendo la aprobación de una avenencia con­
certada en los términos que previene el art. 4.“ de la vio-ente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de un terreno 
con destino 7i las calles de h^ernando el Católico y  Vallelier- 
moso, sobre la base de la cesión gratuita de la mitad, abo­
no del resto al precio de 11 pesetas metro cuadrado en Cé­
dulas del Ensanche, por su valor nominal, y  reconocímieu- 
to de intereses del 4 por 100,

 ̂40. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art. 4.“ de la ley de Ensanche, 
para ia liquidación y pago de un terreno expropiado con
destino A la calle de Abaseal, sobre la base de la cesión gra- 
tuíta de la mitad, abono del resto al precio de 25'7íi pesetas 
metro cuadrado, en Cédulas del Ensanche, por su valor no­
minal, sin reconocimiento de inteieses.

JUNTA DE SEñORES TE.MENTES DE ALCALDE

41, Proponiendo la reforma del apartado S.**, pArrafo se­
gundo, art, 232 de las Ordenanzas Municipales, relativo A 
ios despachos para la venta del pan,

Pl'OpONÍCÍ<íll.
42. La del Sr. Mazzantin! y otros Sres. Concejales, sobro 

habilitación de crédito para pago de la subvención acor­
dada por el Exemo, Ayuntamiento A las víctimas de la úl­
tima erupción del Vesubio.

Madrid 22 de Abril de 1997.- E l  Secretario, F. Jiuano 
y Carriedo.

E lX I 'r iR A .C T O
de los acuerdos adoptados por el E.ccmo. Ayuntamiento y 
(a Junta municipal; en el mes de Marzo último, a^mobado 

en sesión de 12 del actual.

SESIÓN OIIDINAUIA DEL. DÍA i , ”

i  ué aprobada el acta de ia sesión anterior.
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpo-
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ración, por el faileei miento del es Concejal D, Manuel 
Llano y  Persi.

Aprobar nmi moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, que en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 
de Mayo último, se proceda ó la adquisición y formaliza- 
ción de las correspondientes escrituras de las ñucas, nú­
meros 18 y 20, de la carrera de San Jerónimo, y  2, de la 
calle déla Cruz, en el precio total de 292,848 pesetas, abo­
nadas en Obligaciones de expropiaciones del Interior en la 
siguiente forma:

Casa, núin. 18, de la carrera de San Jerónimo; superfi­
cie: 1,058 pies cuadrados, á 105 pesetns pie, 111.090.

222 Obligaciones de fi 600 pesetas, y un residuo do 90,
Casa, núm.' 20, de la carrera de San Jerónimo; superfi­

cie: 800 pies cuadrados, A 112 pesetas pie, 89.600.
179 Obligaciones de ú 500 pesetas y  un residuo de 100.
Casa, núm. 2, de la calle de la Cruz; superficie: 781 píes 

cuadra<los, A 118 pesetas pie, 92.158,
184 Obligaciones de A 500 pesetas y  un residuo en meíA- 

lico de 158.
Quedar enterado de la lista do asuntos pendientes de 

despacho de las Comisiones en 25 del mes último, y dejar­
la A disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, conforme con 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, so confirma 
un acuerdo municipal que negó A D. Víctor Modesto Lañ­
aos, el derecho A percibir intereses del 4 por 100 por la 
ocupación de terrenos expropiados para la calle de Santa 
Engracia.

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden, 
por la que se estima el recurso interpuesto por D, Angel 
Gómez Rodolfo contra acuerdo municipal de 27 de Abril 
de 1906, que dispuso la revisión de otro acuerdo de 9 de 
Junio de 1905, relativo A la expropiación de terrenos con 
destino al paseo de Ronda y glorieta de la Alegría de esta 
Corte, y  se declara firme y  ejecutivo el referido acuerdo 
de 9 de Junio de 1905, revocando e) do 27 de Abril de 1906.

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden 
por la que se resuelve que procede abonar A 39 y 32 pe­
setas metro cuadrado de las superficies que han de ser ex­
propiados A la Sra. Marquesa de Padierna, Marqués de 
Muñiz y herederos de D Luis Martínez Alcobendas para la 
apertura de la calle de NarvAez, sin derecho ai percibo de 
intereses del 4 por 100,

Pasar A la Comisión correspondiente otra líeal orden, 
por la que se resuelve que procede abonar A D. Clemente 
Ortueta el precio de G‘44 pesetas, seflalado por el Arquitec­
to municipal, por cada metro cuadrado de terreno del ex­
propiado con destino a! paseo de Ronda, sin derecho al 
percibo de intereses del I por 1(JÜ por no haber iniciado el 
expediente dentro del término que previene la ley.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil por la que se declara incompetente para 
conocer del recurso interpuesto por D. Eduardo Rozas y 
Espinosa, arrendatario que fué del impuesto de cédulas 
en Madrid, durante los años económicos de 1895-96 y  si­
guiente, contra acuerdo municipal de 30 de Diciembre 
de 1903, relativo A la liquidación de la cantidad que corres­
pondió A la Municipalidad pior el 60 por 100 de recargo so­
bre dicho impuesto.

Interponer el recurso de alzada que proceda, y  que A 
este efecto pase A los Letrados Oonsistoriales una comuni­
cación del Gobierno civil, por hi que se revoca un acuerdo 
municipal que dispuso el derribo por ruina de la casa, nú­
mero i, de la calle de Valencia, con vuelta A la do Zurita, 
y se declara en su lugar que el recurrente tiene dereclm A 
ejecutar, previa licencia, las obras que solicitó, sin que 
pueda reelaniar sn importe en el expediente de éxpropia- 
ción de diclia finca, que se halla en tramitación, ni las me­
joras que por este concepto resulten.

Interponer recurso de alzada, y que A este efecto pase 
A los Letrados Consistoriales una comunicación del Gobier­
no civil, por la que, estimando el recurso interpuesto por 
D, León Trinidad Rodríguez, se sirve revocar el acuerdo 
iiimiieipal que separó al recurrente del cargo do Vigilante 
de tranvías, al que se le deborA poner en posesión del des­
tino que venia desempeñando, pero sin abono do los iiabe- 
i‘es que haya dejado de percibir desdo su suspensión.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición para que la Exema. Corporación,
A fin de aclarar el sentido del a¡ ticnlo 29 del vigente regla­
mento de Empleados, y  evitaEinterpretaciones equivocadas 
del mismo, se sirva modificar el pArrafo segundo del citado 
artículo, redactándose en los siguientes términos:

lEl plazo mínimo de la suspensión de empleo y sueldo 
de que habla el párrafo anterior, será el de dos meses, pa­
sado el cual, sin ultimar el expediente, será reintegrado 
en su puesto el funcionario, dando cuenta al Ayuntamiento, 
y  sin perjuicio de la resolución definitiva que en el expe­
diente recaiga», y el Ayuntamiento acordó tomarla en 
consideración y que pase A la Comisión correspondiente.

Recurrir en alzada contra una comunicación del Go­
bierno civil, por la que, estimando el recurso interpuesto 
por D. Manuel Rebollo Orta, como arrendatario que fué del 
impuesto de Consumos en Madrid en los años de 1900 A 1905, 
se revoca un acuerdo municipal que reclamó al recurrente, 
la suma de 9.377‘5Ü pesetas, por el uso de 2z0 cajones de la 
propiedad del Municipio, afectos al servicio de Consumos, 

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
D. Fi ancisco Egea y Gómez, dueño del Bazai- de la plaza 
del Carmen, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que 
desestimó una solicitud del recurrente, contra el proyecto 
de subasta para establecer el cemento armado en el piso 
que ocupan los cajones de dicha plaza. .

Pasar A la Comisión de Hacienda una moción de la A l­
caldía Presidencia proponiendo un suplemento de crédito 
de 25.000 pesetas, al'de 5.000 consignado en el cap. I, ar­
ticulo 5.“ , tpara los gastos que se ocasionen con motivo de 
las elecciones», que se obtendrá mediante la transferencia 
de igual suma del crédito de 40-.000 pesetas, consignado 
en el cap. V, art. 4.“ Imprevistos»; y que en atención A 
la analogía que guardan dichos gastos con los de la rectifi­
cación del Censo, se refundan ambas consignaciones, que­
dando redactadas en la siguiente forma:

Para los gastos que se originen con motivo de las elec­
ciones y rectificación del Censo electoral, 40.000 pesetas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, de conformidad con lo solicitado por la Asociación 
general de ganaderos, se autorice la celebración del con­
curso de ganados en el mes de Mayo próximo, en los terre­
nos del Parque del Oeste, situados en la carretera de Cas 
tilla y  el ferrocarril del Norte,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo qne el acuerdo municipal de 26 de Enero último, 
relativo A que .el peisonal obrero lijo del ramodeFonta- 
neria Alcantarillas, que presta sus servicios con cargo al 
presupuesto del Interior, perciba el jornal eoiTespoiidiente 
loa días festivos, se haga extensivo, por considerarlo asi 
de justicia, al personal del mismo ramo del Ensanche, de­
biendo percibir y ser cargo el aumento que tal acuerdo 
produzca, al cap, IV, art, 3.“, concepto «Imprevistos» del 
presupuesto vigente del Ensancho.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Marzo, por cuenta del presupuesto del In­
terior.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar el suministro de matorial de plomo en tuberías y 
planchas de diferentes luces y espesores para los ramos de 
Arbolado y Fontanería Alcímtarillas, durante cuatro años.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche de 1907, Imsta fin de Enero último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 12 
vecinos fuera de Jladrid. _

Aprobar en consonancia con la resolución gubernativa, 
aprobatoria de! presupuesto muiiieipal ordinario para el 
presento ejércieio;

Primero, Î a inclusión en el próximo presupuesto de 
1908 del crédito de 10.000 pesetas, ya reconocido por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 16 de Noviembre último, A 
C.'tvor de D. Vicente Tabcrnillas, por sus haberes desde 
1." de AI a yo de 1905 A 31 de Diciembre de 1906, si bien por 
liaber fallecido el expresado señor en 25 de Enero último, 
la consignación deberá hacerse A nombre de quien repre­
sente sus derechos; inlorniAiidose en este sentido el recurso
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ile alzada que para dicho trámite lia remitido el Sr. Gober­
nador.

Secundo. Que en vista de la sentencia del Tribunal 
Contencioso Administrativo de 10 de Enero de 1906, se en­
tienda Jiiodiíicada la tarifa de Cementerios de Sacramental, 
consignada en el Apéndice 6, del actual presupuesto, que 
quedará redactada en la siguiente forma: '

Pesetas.

Construcción de panteones...................................  250
Idem de mausoleos .............................................. 100
Idem de sarcófagos con ó sin cerramiento, cruz ó

estatua.........................................................  so
Colocación de lápidas ó tableros en mausoleos, 

sarcófagos ó nichos para más de un cuerpo.. . .  15
Coloeación de estatuas y  verjiis............................  5
Idem de pilarotes para cerramiento de sepulturas, 

cada uno...........................................................  3
Aprobar un crédito de .'1,750 pesetas, con cargo al capí­

tulo IV, art. d.", concepto 8,“ del presupuesto vigente del 
Ensanche, en la debida proporción por zonas, para la ad­
quisición de los materiales necesarios con destino á las aten­
ciones del ramo de Fontanería Alcantarillas, durante el 
primer trimestre del corriente año, satisfaciéndose ios jor­
nales de carreta, cuyo servicio no está contratado á los 
precios corrientes para esta clase de transportes; y adqui­
riéndose, de las respectivas contratas, los volquetes y  el 
carbón para las máquinas.

Se verificó el sorteo que previene la ley para cubrir 10 
vacantes de señores Asociados de la Junta municipal,

SESlÓíí 0RPINA2IA DEL DÍA 8

Fué aprobada el acta^e la sesión anterior.
_ Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual, y 
dejaria á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una líeal orden, por la que se dis­
pone el cumplimiento y ejecución de la sentencia de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo que, de conformidad con el 
Jurado, valoro en 30,000 pesetas la expropiación de la 
casa, núm. 1, de la calle de la Flor Alta, eon vuelta á la de 
Cores, comprendida en el proyecto de prolongación de la 
calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, remitiendo copia de sentencia de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, por la que se declara ia nulidad de lo 
actuado en el expediente de denibo por ruina de ia casa, 
número II, de la calle del Fúcar, desde que fuó requerido 
el propietario para el nombramiento de Perito tercero, repo­
niendo el procedimiento al ser y  estado que tenía al dar 
cumplimiento al art, 690 de las Ordenanzas Municipales, 
para que se proceda á dicho nombramiento observando es­
trictamente sus prescripciones, y continuando la tramitación 
del expediente con arreglo á dei'eeho.

Nombrar a¡ Exemo. Sr. Duque de Arévalo del Rey, 
Vocal de ia Comisión de Hacienda, en la vacante produ­
cida por dimisión de D. Antonio Pró.

Solemnizar en la forma acostumbrada la próxima Se­
mana Santa.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar la ejecución de varias obras de conservación en el 
Almacén general de la Villa. ’

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal en el mes 
de Febrero lUtimo, y  remitirle al Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín oficial.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, dos vecinos.

Ampliar las diligencias en el expediente instruido con 
motivo de denuncias formuladas acerca de la forma de 
realizar las obras de'alcaníárillado en el paseo de Rosales.
_ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, en expediente instruido con motivo de obras eje­
cutadas sin iíeencia en la casa, núm. 4, de la calle de Ca­
rretas, por el que se impone la privación de un mes do ha­
ber á un Inspector de Policía urbana, levantando la sus­
pensión de empleo y sueldo que venía sufriendo.

Aprobar el pliego de condiciones formulado por la DL-

rección de Vías públicas para la ejecución y conservación 
de aceras de cemento en las vías públicas del Ensanche do 
esta capital, durante el período de doce años, de los cuales, 
cuatro corresponderán al período de construcción y  ocho 
ai de conservación, en los precios por metro cuadrado que 
se construya de las aludidas aceras de comento y  por igual 
unidad métrica do lo que se reconstruya por motivo de 
calas, zanjas, hundimientos, etc., de 10 y 12 pesetas, que 
regían para el anterior contrato.

Adjudicar el referido servicio directamente, al anterior 
contratista D. Juan Carrascosa y Sánchez, por considerar 
este caso comprendido en el párrafo segundo del art. 41 
del Rea! decreto de contratación de servicios provinciales 
y  municipales de 24 de Enero de 1905, y  Solicitar de la 
superioridad la declaración de excepción de subasta, de 
conformidad eon lo que previene el art. 42 del citado Real 
decreto, sancionado que sea este acuerdo por la Junta mu­
nicipal. ■

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo á 
ellos para enajenar los siguientes solares de propiedad de 
la Villa, en los precios tipos que se indican, debiendo ob­
tenerse la correspondiente autorización del Exorno, Sr, Mi­
nistro de la Gobernación para enajenar:

. FrñCÍQs típoB«SolArea«

Núm. 23 de la calle de Piamonte:
541‘54 metros cuadrados, á 182‘36 pe-

_ setas metro...................................  98.755*24
Núm. 2 de la calle del Duque de Alba;

478*32 metros cuadrados, á 360*65 pe­
setas metro...................................  172,506*10

Núm, 4 de la misma calle:
319 metros y 1 decímetro, á ‘257*60

pesetas metro.. ............................  82.176*97
Núm. 6 de la misma calle; *

386*53 metros cuadrados, á 257'60 pe­
setas metro.....................    99*570*12

Núm. 8 de la misma;
475*22 metros cuadrados, á 231*85 pe­

setas metro................................... 110.179*75
Declarar, de conformidad con el dictamen de los seño­

res Letrados Consistoriales, que no es procedente la in­
terposición de recurso contencioso administrativo, contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación que deja 
sin efecto los arbitrios sobre solares no vallados y sobre los 
edificios que carezcan de las obras de saneamiento ordena­
das en las disposiciones municipales vigentes.

Aprobar un suplemento de 25.000 pesetas al cródito 
de 5.000 consignado en el cap, I, art. 6.**, «para los gastos 
que se ocasionen eon motivo de las Elecciones», que se ob­
tendrá mediante la transferencia de igual suma de la par­
tida de 40,000 pesetas consignada en el cap. VI, art. 4,*', 
«Imprevistos» «para atender á cualquier obra, reparación, 
avería ó accidente, trabajos ó servidos extraorcMnarios no 
previstos en el presupuesto aplicable á todos y cada uno de 
los diferentes de este articulo»; y en atención á la analogía 
que guardan los gastos de Elecciones con los de rectifica- 
cióii del Censo, refundir ambas consignaciones, quedando 
redactadas en la forma siguiente:
_ «Para los gastos que se originen con motivo de las Elec­

ciones y reetiácación del Censo electoral, 40,000 pesetas.»
Aprobar un crédito do .3.125 pesetas, para adquirir 

material de trenes con destino al servido de pozos negros, 
siendo cargo la expresada suma al cap, III, art, S.®. con­
cepto 3.“ del material del vigente presupuesto, y  debiendo 
adquirirse ia partida de carbón, que importa 2.04Ó pesetas, 
del contratista de este servido.

Aprobar el presupuesto modificado para las obras de 
reparación del Viaducto, con el aumento de 13.311*06 pe­
setas sobre el importe del aprobado en 18 de Mayo último. 

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
presente mes de Marzo, por cuenta del presupuesto vigente 
del Ensanche.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 
Fuó aprobada el acta de la se.sión anterior.
Se acordó quedar enterado de un telegrama del Sr. Ai-
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el pésame dirigido por el 
motivo de la reeiente catástrofe de

agradeciendocalde de París,
Ayuntamiento con 
Tolón.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo-k 
niendo la instalación de una Casa de Socorro y  un puesto 
del servicio de Incendios en la Exposición de Industrias, 
proyectada para el próximo mes de Mayo en el Parque de 
Madrid; y  que pase la expresada moción á la Comisión de 
Hacienda, para que arbitre Jos recursos uecesarios al ob­
jeto.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de diferentes géneros para la confección del cal­
zado de los acogidos en los Asilos de San Bernardino, du­
rante el presente año.

Adjudicar en definitiva, la subasta celebrada para con­
tratar la eiecución de varias obras en el Matadero de vacas.

Conceder al contratista de! derribo del cuartel de San 
Gil, como última prórroga, hasta 30 de Junio próximo, para 
el completo desescombrado de dicho derribo, con la condi­
ción de que habrá de consignar cinco mil pesetas más en 
concepto de fianza.

Sobreseer el expediente instruido á virtud de denuncias 
formuladas por un Sr. Concejal, con motivo de obras de afir­
mado ejecutadas en las calles de Blasco de Garay y  Galileo,

Aprobar el proyecto y  presupuesto formados por el 
Arquitecio municipal de la cuarta Sección, para la cons­
trucción de un pabellón en la Casita denominada «del 
Contrabandista», sita en el Parque de Madrid, donde pue­
dan preservarse de las inclemencias del tiempo los enfer­
mos pobres que acuden á tomar las aguas oxigenadas, con 
cargo el importo de dichas obras, que asciende á 4.936*99 
pesetas, al capitulo III, art. 4.“ , concepto 1.“ del vigente 
presupuesto, y  debiendo adquirirse de las contratas vigen­
tes los materiales necesarios, y ejecutarse la mano de obra 
por los operarios del ramo de Vías públicas.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 81, de la calle de Bravo Murillo, 
extrarradio.

Conceder licencia para establecer un taller de fundición 
de tipografía é instalar un motor eléctrico, en la casa, nú­
mero 11, del callejón de Leganitos.

Aprobar los pliegos de condiciones 5̂ anunciar subasta 
con arreglo á ellos para contratar e! derribo de la casa, nú­
mero 22, de la carrera de San Jerónimo, adquirida por el 
Ayuntamiento para el ensanche de las Cuatro Calles, en el 
precio tipo de 2,359*35 pesetas, que el rematante ingresará 
en los fondos municipales como valor de los materiales apro­
vechables, que quedarán de su propiedad y libre disposi­
ción.

Aprobar un presupuesto, importante 7.965*98 pesetas, 
con cargo al cap, V I, art, 2.**, concepto 10 del vigente, para 
la instalación de aceras en los trozos de las calles que ro­
dean el edificio de la Bolsa, debiendo adquirirse los mate­
riales y transportes de las respectivas contratas y ejecutar­
se la mano de obra con los elementos de que dispone el 
ramo de Vías públicas.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 3, de la calle de Topete, extra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliacióm y 
reforma en el hotel «Villa Ulpiana», situado en el camino 
de Chamartin,

Aprobar un presupuesto de 993*60 pesetas, con cargo al 
cap. VI, art. I,**, concepto 2.” del vigente, á que ascienden 
los materiales y transportes necesarios para llevará efecto 
por los operarios de la Villa, el derribo do la casilla, pro­
piedad del Municipio, situada eu la callo de Bravo Murillo, 
núm, 1, con vuelta á la glorieta de Quevedo, que se encuen­
tra en estado de ruina.

Aprobar uii presupuesto, importante 7.784*20 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art, 4.**, concepto 2.*' del vigente, para 
la instalíición ele una tubería, necesaria al objeto de mejo­
rar el servicio de dotación do agua á la Cárcel Modelo, Mon- 
cloa y Parque del Oeste; debiendo suministrarse los mate­
riales por las respectivas contratas y  ejecutarse la mano de 
obra con los elementos del ramo de Eontaiierín Alcantari­
llas. '

Conceder licencia á la Sociedad do Gasificación indus­
trial para establecer una linea subterránea, destinada al

suministro de energía eléctrica á la Central Norte de la 
Compañía general madrileña, situada en la calle de Fran­
cisco de Rojas.

Conceder Ucencia para construir una casa y  un pabe­
llón, destinada la primera á oficina y  el segando á almacén 
de maderas en el solar, núm. 67 duplicado, de la calle de 
Embajadores,

Conceder licencia para ejecutar obras de reparación en 
la casa, núm, 23, de la calle de Eloy Gonzalo.

Conceder licencia para construir un cobertizo destinado 
á almacén de maderas, en un solar situado en la calle de Ta­
rragona, con accesorias á la del Ferrocarril,

Conceder licencia para construir unos cobertizos y una 
casa destinada á oficinas, en un solar situado en la linea fé­
rrea de circunvalación, con vuelta al camino de Meneses.

Aprobar un crédito de 2,170*65 pesetas, con cargo ai 
cap. IV, art. 2.“, concepto fi,” dei vigente presupuesto, para 
adquirir de la respectiva contrata, las maderas necesarias 
con destino á los talleres de carpintería del Ensanche.

Aprobar otro crédito de 7.117*14 pesetas, con cargo al 
cap, IV, art. 2,°, concepto 7 °  del presupuesto vigente del 
Ensanche, en la debida proporción por zonas, para adquirir 
dé las respectivas contratas herramientas y  útiles con desti­
no al ramo de Vías priblicas.

Aprobar otro crédito de 2.027*74 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, para adquirir de las respectivas con­
tratas y con destino á ios servicios del ramo de Vías públi­
cas del Ensanche, útiles y efectos de espartería.

Aprobar otro crédito de 4,211*58 pesetas, con cargo 
al cap. IV, art. 2,“ , concepto 9.*' del vigente presupuesto, 
para adquirir de las respectivas contratas efectos de ferre­
tería y herramientas con destino á los servicios del ramo de 
Vías públicas de! Ensanche.

Aprobar otro crédito de 1,670 pesetas, con cargo igual 
que el anterior, para adquirir de las respectivas contratas, 
efectos y  materiales de pinturas con destino á los servicios 
del ramo de Vías públicas.

Aprobar otro crédito de 1.749 pesetas, con cargo al ca­
pítulo IV, art. 2 concepto 7,° del vigente presupuesto del 
Ensanche, para adquirir de la respectiva contrata 50 tone­
ladas de cal común con destino á la mezcla que se ha de 
emplear en la construcción de las aceras, cuyos presupues­
tos fueron aprobados sin la partida de dicho material.

Aprobar otro crédito de 800 pesetas eon cargo igual que 
el anterior, para adquirir de la contrata vigente 200 metros 
cúbicos de arena de río con destino A la mezcla que so ha de 
emplearen la construcción de aceras, cuyos presupuestos 
fueron aprobados sin la partida de dicho material.

Aprobar otro crédito do 1,950 pesetas, con cargo igual 
que los dos anteriores, para adquirir por administración al­
godón, amianto y  otros efectos que no figuran en las contra 
tas vigentes, con destino á la limpieza y conservación de los 
cilindros compresores del Ensanche. .

Aprobar un presupuesto de 3.074*49 pesetas, con cargo 
al vigente de la I.** zona del Ensanche, cap. IV, art. 3.**, 
concepto 9.“, pai'a la instalación de bocas de riego en la 
calle de Zurbano, trozo comprendido entre las de Génova y 
Almagro, debiendo ejecutarse la mano de obra por el per­
sonal fijo del ramo de Fontanería.

Aprobar un presupuesto, importante 1.981*62 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2.“, concepto 7.“ , zona 2.'* del vi­
gente del Ensanche, para las obras de cimentación del mo­
numento del Obelisco, que existía en el paseo de la Caste­
llana, para su nuevo emplazamiento en la plaza de Manuel 
Becerra (antes glorieta de la Alegría).

Aprobar un crédito de 3.750 pesetas, con cargo al eon- 
sigmido en el cap, IV, art. 3.“ concepto 6.° del vigente pre­
supuesto del Ensanche, para adquirir de las respectivas con­
tratas, lierraraieutas con destino ai taller mecánico y mate­
rial do oficina para la Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas,

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 11 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, remitiendo copia del testimonio de sentencia del Tri­
bunal Supremo, por la que so confirma la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispuso ei abono de 
120,021*52 pesetas, por la expropiación de la casa situada

j
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eyi la calle tie la Colegiata, núra. 2, con vuelta á la plaza 
del Progreso y  calle del Conde de Romanónos.

Quedar enterado de otra comunicación del Exeeleutísi- 
luo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se dispone el cum- 
pliiniento y  ejecución de sentencia de la Sala de lo Conten­
cioso del Tribunal Supremo, confirmatoria de acuerdo mu­
nicipal, que dispuso el derribo por ruinosa de la casa, 
número 25, de la calle de Zurita.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por el Excino. Ayuntamiento, contra providencia guberna­

tiva, que confirmó un acuerdo municipal referente á la 
concesión de licencia A D. Francisco Egea para alquilar el 
«Bazar del Carmen», situado en la plaza del misino nombre, 
esquina á la calle de Tetuán, excepto en la parte que pro­
hibía expender eii los cajones do dicho Bazar artículos de 
abasto.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cinco 
vecinos fuera de Madrid,

Aprobar el siguiente estado ó relación de expedien­
tes relativos à terrenos expropiados en la 3.“ zona del En­
sanche, que deben ser objeto de liquidación y pago en 
Cédulas, con sujeción al orden de prioridad que en dicho 
estado aparecen, y de conformidad con lo prevenido eii el 
art. 10 de la vigente ley de Ensanche.

Terrenos expropiados y ocupados con servicios de urbanización con posterioridad al 26 de Julio de 1892,
fecha de la vigente ley de JEnsanche.

T J S T tC IilR A . ZOrSTA.

1̂8

3Ù3
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115
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27 Julio 16£Q, 
Idem«

Idem.
Idem.
Idem.

1,  ̂Noviembre 1892» 
26 Julio 186y.

IB Octubre 1895,
30 Octubre 1896.
15 Marüo iSflB»

15 Febrero 1809.

6 Junio 19ÜÜ.

IB Noviembre 1900.

2 Julio J90L 
4 Octubre 1901.
3 Febrero 1902.
22 Febrero 1002. 

Mil y o 1902.

20 Mayo
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INTERESADOS SITIO DE U  EXPROPIACIÓN

Sres. Gurdiíquii bermauos.........*....... *
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rón.........*..........................................
Idem de D oür B hsíIír Barbaria.. . . . . . .
Idem del Marqués; de Santa M arta____
D* Antonio Huerta ...............................
Xí, Podro Garrido *...............................
D* Mariano FernAndea Prieto......... ...J
Sroa, Gardoqui, bermanoe.*»...............
Herederos de Doña Basilia Barbería.*» 
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rón......... ..................................
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Idem id. id...................... *...................
Idem id» íd,...................... *.. ., * * *.......
D, Domingo Níivarro...........................
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tepui......  .....................
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Paseo de Embajadores». - ......

Bornardino de Obregón.. *,. *., 
Paseo do Embajadores*. ,..**».
Narciso Sorra.......... ........... .
Gil Im ón.. ̂  *...........
Méndez Alvaro******
Juan do Urbieta*. . *,
Granada...............
Batalla del Salado ............ .
Pal os do M oguer. * * *......... .
Pacídeo. * ............. *.........* * *..

Honda do Valencia...
Pasco de los PoutoneSj glorieta 

del Puente de Toledo.. . *........

Fray LuÍ9 de León *........*........
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Idem*
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Dar de baja en el recargo del 4 por 100 extraordi­
nario del Ensanche, á la tinea, núm. 27 provisional, de la 
calle de liermosilia, por haber tributarlo más de los veíiiti- 
einco aflos que determina el art. 11 de la vigente ley de En­
sanche, y  oficiar á la Administración de líacleiula para 
que dicha baja tenga efecto en el reparto del año próximo.

Elevar al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, la 
oportuna instancia, interesando que como ampliación á 
la Real orden de 2'ó de Febrero de 190fi, autorizando al Ex­
celentísimo Ayuntamiento para realizai- con preferencia la 
apertura de las calles de Zurbarán y Monte Esquiuza, se 
autorice la constitución en las códulas del Ensanclie aetual- 
meiite emitidas y  en cartera en su 1.“ Zona, del depósito 
de la urbanización que representa las tincas que precisa 
expropiar para dicha mejora, propiedad de D. Francisco 
Alday, de conformidad con lo que previene el art, 2.1 de la 
vigente ley de Ensanche, y el 28 de su reglamento.

Conceder á la viuda de un Médico numerario do la Be­
neficencia Municipal, el soeori'o por una vez de 2.000 pese­
tas, equivalente á una anualidad del mayor sueldo perci­
bido por e! causante, haciendo uso la Corporación en este 
caso, de la facultad que le conceden los artículos 6.'’ y 
del Real decreto de 2 de Mayo de 1858.

Reconocer á favor de D, Francisco Moya y  Moya, y 
abonarle con cargo al cap. IX, art. 0,'’ , concepto último 
del vigente presupuesto, la suma de 34‘ 1(J pesetas, á que 
asciende su minuta de honorarios, por la asisteneia como 
Notario á una subasta de suministro de garbanzos, cele­
brada en 18 de Enero de 1905.

Solicitar del Gobierno de S, M. en respetuosa instan­
cia, que eii atención á todas las clases, pero muy espe- 
eialraente á las más necesitadas, y empleando los procedi­
mientos legales que sean necesarios sustituya las actuales 
tarifas clasificadoras para el impuesto de cédulas persona­
les, por las que regían en el año último.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del tlistrito del Hospital, por 
iiurto de hierro cu la tQuinta de San José», pro¡nedad del 
Ayuntamiento, sin (¡tte éste renuncie á la indemnización 
que pudiera corrosponderle.

Devolver al contratista que ha sido de las oliras de 
explanación de las calles que cruzan los Jardines del Buen 
Retiro, la fianza que constituyó en la Caja general de De­
pósitos, toda voz que ha justificado el cumplimiento del 
contrato á que estaba afecta diclia fianza.

No mostrarse parte en la causa que instruyo ei Juz­
gado de primera instancia 6 instrucción del distrito tic Pa­
lacio, por incendio de la caseta titulada «La Bombilla»,'de 
propiedad municipal, sin renunciar por esto á la indemni­
zación que pudiera corresponderie.

Devolver al contratista qilc ha sido del suministro 
de I.O'IO camastros eoii destino á los Asilos de la Acoche y 
Depósito de mendigos, efectuado en el año íí)06, !a fianza 
que tiene consignada toda vez que ha justificado el cumpli- 
niiento de este contrato.

' Devolver al contratista que Im sido del suministro de gé­
neros con destino á la confección de vestuario para reposi­
ción de camas y  ropas de los acogidos en los Asilos de San
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Bernardino, durante el año 1906, la fianza consignada toda 
vez tiñe ha sido jnstiticado el cumplimiento de este con-

líeconocer un crédito de 66 67 pesetas, á que ascienden 
los haberes que dejó devengados y  sin percibir A su falleci­
miento un practicante de la Beneficencia municipal; y abo­
nar dicha suma, después de deducidos los descuentos le­
gales, con cargo al cap. IX  del vigente presupuesto.

Abonar en lo sucesivo, en concepto de gratificación, la 
consignación correspondiente A un Médico tercero de laBo- 
neficenda municipal.

Aprobar la proposición de Doña Tomasa Euiz, viuda 
de Barnosell, única presentada en el concurso celebra­
do para la adjudicactón del servicio de recogida de perros 
va'^abundos y aprovediamiento de anímales muertos, en 
la cual se compromete A la prestación de dicho servicio con 
sujeción al pliego de condiciones que sirvió de base al con­
curso.

Consentir la sentencia de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, y en su cumplimiento reponer el expediente de 
denuneia por ruina de la casa, iiúm, 11, de la calle del Dú- 
car, al estado que tenía cuando por la Alcaldía Presidencia 
se nombró perito tercero, cuya designación ha de hacerse 
por el procedimiento establecido por dlclio Tribunal.

Reconocer é incluir en el presupuesto del Ensanche 
para 1908, A favor de la Compañía de alumbrado y  cale­
facción por gas, la suma de 8,718*19 pesetas que se le adeu­
da como resto del importe del tlúido y  entretenimiento del 
alumbrado por gas en la 2.“ zona del Ensanche, durante el 
mes de Diciembre de 1906,

Condenar el recargo extraordinario del i  por 100, por el 
pabellón construido en la calle de Villanueva, con vuelta 
A la de Núñez de Balboa, por tener aplicación al caso lo pre­
ceptuado por el art. 11 de la ley de Ensanche de 22 de. Di­
ciembre de 1876.

Nombrar un Fiel de Consumos del extrarradio, con el 
haber anual de 2,000 pesetas; previa consignación de 1.000 
pesetas en concepto de fianza, A responder del cumplimien­
to de dicho cargo.

Jubilar á un vigilante del resguardo de Consumosce­
sante, que cuenta mAs de sesenta años de edad, y veinti­
siete años, siete meses y veintiocho días do servicios, con ei 
haber pasivo an nal de 612‘50 pesetas.

No mostrarse parte eii la causa que instruye el Juzga­
do de instrucción del distrito de la Inclusa por robo de 
dos tuberías de hierro y una de zinc, de las Escuelas mu­
nicipales del paseo de las Acacias, núm, 2; sin que por esto 
renuncie la Corporación A la indemnización que pudiera 
serle reconocida.

Aprobar el gasto de 980 pesetas, con cargo al consig­
nado en el cap. lit, art. 9.“ , concepto 2.” del presupuesto 
vigente, para adquirir 40 carteras de cuero negro y bando­
leras con inscripción, A 12 pesetas una, con destino A los 
desiníectores, y  dos guarnicionesdebidaiuente acondiciona­
das, para el tiro de tres muías para el transporte de las 
estufas de desinfección; debiendo oportimauiente justifi­
carse el expresado gasto.

Aprobar otro crédito de 9.492*85 pesetas, con cargo 
igual que el anterior, paraadquirirdo las respectivas contra­
tas 2.420 kilogramos de paja, 18 hectolitros de cebada y  6 
de avena, para el ganado destinado al arrastre del material 
de desinfección; 240 litros de formaldehído, 750 de zotal, 
800 kilogramos de hipcrclorito do caí y 4 toneladas de car­
bón de piedra, pai'a el servido de desinfección.

Am’obar otro crédito de 619*50 pesetas, con cargo al
t . -  JV j _ « 0  b ___consignado en el cap. II, art. 5.®, concepto 1.° «Material» 

del vigente presupuesto, para adquirir de la respectiva 
contrata 7.000 kilogramos de carbón vegetal para la catec- 
íacción de los locales del ramo de Incendios. _

Solicitar del Exemo. 8r. Ministro de la Gobernación, 
la modificación de la Real orden de 13 do Alufil de 1*904, en 
la parte que afecta Ala altura do los sotabancos, lijando 
para estos la. mínima de dos metros 80 centiniotros que es 
la señalada para los demAs pisos de las casas, con excep­
ción del bajo. .

Denegar la autorización solicitada por D. Francisco 
AUlay, para construir un pabellón destinado A cocheras en 
un solar de su propiedad, comprendido entre los que son 
objeto de expropiación y  apropiación para regularizar los

solares de la. manzana limitada en parte por las calles de 
ZurbarAn y  Monte Esquínza, dentro del proyecto de aper­
tura délas mencionadas vías, que figuranen ei estudio 
técnico formado al efecto y en el que se aplica, dadas las 
circunstancias del asunto, lo que preceptúa el art, 35 del 
reglamento por el que la ley de Ensanche se rige.

Modificar el acuerdo municipal de 23 de Febrero de 
1906, en cuanto A la persona A quien se adjudicó una 
parcela de 221*13 metros cuadrados de terreno, pro¡)iedad 
de la Villa, enteudiéndose que la que adquiere dichos terre­
nos es la Sociedad Jaime Pérez y  Compañía, con cuyo Di­
rector Gerente se otorgarA la correspondiente escritura, 
previa la justificación de su personalidad en forma proce­
dente.-  ̂ .

Hacer extensivos A D. Juan Picazo, de conformidad con 
lo expuesto por su representante, eu instancia do 27 tic Di­
ciembre último, los efectos del acuerdo municipal de 21 
de Julio de 1905, aprobatorio de la insistencia en la aper­
tura de la calle de Manuel Cortina.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
A ellos para enajenar una parcela de 549*96 metros cuadra­
dos, situada en la calle de Guzmán cf Bneuo, núm. 22, con 
sujeción al precio tipo de 70.834*84 pesetas, las cuales in­
gresar A el rematante en los fondos de la I-**- zona del En­
sanche, A tenor de lo prevenido en el apartado 4.** del ar­
ticulo 13 de la vigente ley. . , ,

Conceder A la Sociedad Jareño y  Coinpañia, franquicia 
de derechos de Consumos para 1.000 quintales métricos de 
hulla, otros 1.000 de cok y  500 de leña anuales, con desti­
no A sus talleres de calderería uno y  otro de fundición, es­
tablecidos en la calle de Méndez Alvaro, extrarradio, A te­
nor tic lo preceptuado en el art. 27 del vigente reglamen­
to de Consumos.

Conceder A D, Jesús García, hijo y  testamentario de 
1). Manuel García, la ampliación hasta 350 toneladas, de la 
franquicia de derechos de Consumos que tiene concedida 
para 180 toneladas de carbón mineral, con destino al tejar 
de su propiedad, establecido en el camino de Canillas.  ̂

Desestimar, por improcedente, la instancia del Presi­
dente de la Sociedad de gasificación industrial, solicitan­
do la franquicia de derechos de Consumos páralos carbones 
que emplea en sn industria, establecida en el cerro de la 
Plata, flesde el momento en ciué obtuvo Ucencia para esta 
industria; y  obligar al solicitante al pago de 3.651*84 pese­
tas, que adeuda como importe de los derccbos correspou- 
dientes A 12.824 quintalc.s de carbón, introducidos en los 
dííis 6 al 24 inclusive del pasado Septiembre.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, poi la apre­
hensión de seis reses lanares sin que por esto renuncie la 
Corporación A la indemnización que pueda corresponderle.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
formidítd con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución del Tribiinnl gubernativo 
de Hacienda de 20 do Diciembre último, que dispuso que 
es improcedente y  no debe subsistir el cAlculo de pioduc- 
ción señalado A cada vaca estabulada en el casco y radio 
de esta Capital, debiendo fijarse otro, dentro de los limites 
que consignó la Real orden do I.** de Julio de 1878.

Tomar en consideración y pasar A las Comisiones res­
pectivas, una proposición para que el Ayuntamiento se aso­
cie al homenaje que se proyecta tributar al esclarecido es­
critor Ricardo de la Vega; y para que se contribuya en la 
cuantía que sea posible A la suscripción pública iniciada 
por elementos particulares para costear la edicióti de las 
obras del popular sainetero. ,

Se verificó el sorteo que previene la ley pava cubrir 
cinco vacíxntcs de Sres* Asociados de hi Junta inunieipaL

SESIÓN OUDIXARIA DEL DÍ.A 22.

Consignar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de los Concejales que fueron de este Ayun­
tamiento Sres. Condes de Via-Manuel y de Laseoiti.

Otorgar un voto de gracias A Las señoras organizadoras 
de la fiiñción que recientemente ha tenido lugar en el tea­
tro Español A beneficio de las Casas de Socorro, Asilos de 
San Bernardino y  Colegio de San Ildefonso.
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Quedar enterado de ]a lista de asuntos pendientes de 
despaeho de las Comisiones en 18 del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado do una comunicación del Gobierno cl- 
vil, trasladando otra de la Dirección general de Obras 
públicas, en la que se previene que todos los expedientes 
pendientes ó que en lo sucesivo pudieran promoverse con 
relación al ensanche de las poblaciones, así como cualquier 
incidencia en la materia, deberán ser remitidos directa­
mente al Ministerio de Fomento para la resolución que pro 
ceda.

Conceder un raes de prórroga á un bombero para le­
vantar la retención de su sueldo ordenada por el Sr. Juez 
municipal del distrito de! Hospital.

Quedar entei'ado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos do las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Ensan­
che, iiasta fin de Febrero próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid tres vecinos.

_ Pi'oveer por ascenso una plaza de Jefe de Negociado de 
primera dase, otra do segunda, otra de tercera y  una de 
Oficia! de primera, y  que pase & nuevo estadio de la Comi­
sión correspondiente lo que se refiere á los restantes ascen­
sos y provisión de las resultas.

Conceder autorización para establecer en el solar, nú- 
inero 2, de ia calle del Duque de Alba, de propiedad muni­
cipal, uii pabellón destinado á espectáculos de cinemató­
grafo, fantociies y otras novedades artísticas de análoga 
naturaleza, en canon anual de 300 pesetas, á pagar por se­
mestres anticipados y dentro del primer raes de cada se­
mestre.

Aplicar á los Veterinarios municipales la tercera de 
las disposiciones generales, cap. XV  del i'eglamento del 
Cuei'po Módico de la Beneficencia municipal.

Nombrar un marcador con destino á los Mataderos públi­
cos, con el haber anual de 395 pesetas, entendiéndose este 
nombramiento con carácter provisional, á efectos de la ley 
sobre provisión de destinos civiles en sargentos y liceneia- 
dos del ejército. '

Convocar á oposiciones, con sujeción á las prescripcio- 
iies reglamentarías vigentes, para la provisión de quince 
plazas de Módicos de la Beneficencia municipal, habilitados 
pai'a el ascenso A numerarios, y nombrar el Tribunal que 
ha de juzgar á los opositores.

Declarar, para dar cumplimiento á lo prevenido en los 
artículos 5.“ y  19 de la vigente ley de Ensanche, la aper­
tura legal de las siguientes vías preferentes de la segunda 
zona del Ensanche:

Callo de DoR Ramón de la Cruz, entre las de Alcántara 
y  el pasco de Ronda,

Calle de Juan Bravo, entre la de Núñez de Balboa v 
el Poso,

Calle dé Lista, entre las de Alcántara y el paseo de 
Ronda.

Calle de Padilla, entre las del Príncipe de Versara v 
Alcántara. . o j

Desestimar la reclamación formulada por los señores 
D. Mariano Babas Muniesa y D. Rafael Reig, respecto al 
abono inmediato del importe de terrenos que les fueron 
expropiados para la formación de la plaza de Salamanca; 
cuyo pago, en virtud de lo estipulado con dichos señores, 
objeto del acuerdo de 2G de Mayo de 1905, se hará efectivo 
cuando por turno les corresponda, con arreglo á lo dispues­
to en la Real orden de 23 de Febrero del propio año.

Abonar en lo sucesivo en concepto de gratificación, el 
Jiaber correspondiente A la plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia municipal que desempeña D. Cipriano Rodrigo 
Lavín,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
A dios para enajenar el solar propiedad del Municipio, dto 
en la carrci'a de de San Francisco, núm. Í4, cuya extensión 
es de 192 metros 97 decímetros cuadrados, equivalentes A 
2.485 pies cuadrados 45 centésimas partes de otro, bajo el 
precio tipo de 130 pesetas metro, ó sea 25,086' i0 pesetas el 
conjunto del solar, que el rematante ingresará en los fon­
dos municipales.

Aprobar el gasto de 2.850 pesetas, para la adquisición

' de material con destino al servicio de pozos negros, con 
cargo a] crédito de 16.100 pesetas, consignado en el cap. IIÍ 
articulo 3,“, concepto 1,'’ del material, del vigente presu­
puesto.

Conceder licencia para establecer una vaquería ou la 
casa, núm, 64 provisional, de la calle de Bravo Murillo.

Aprobar el gasto de 4.000 pesetas, que serán cargo al 
cap, III, art. 4.“, concepto l.'̂  «Material» del vigente pre­
supuesto, para adquirir de la contrata respectiva 200 me­
tros de mangaje de cuero, que se consideran precisos para 
el servicio del ramo de Arbolado,
_ Adjudicar A .la señora Viuda é hijos de Foix, en ios pre­

cios tipos, el suministro de uniformes y calzado con des 
tino al personal de bomberos de Villa, como resultado de! 
concurso celebrado al efecto.

Conceder licencia A ia «Unión Española de explosivos», 
para construir dos pabellones destinados á almacenes, en 
teri'eiíos de su propiedad situados en la carretera de ñau 
Isidro, extrarradio.
_ _ Interponer recurso contencioso administrativo, sin per­
juicio de ia alzada interpuesta ante el Exemo. Sr, Ministro 
de'la Gobernación, contra la resolución gubernativa de 21 
de Enero último, por la que se deja sin efecto la restricción 
impuesta en acuerdo municipal de 20 de Abril de 1906, para 
alquilar el Bazar llamado del Carmen, situado en la plaza 
del mismo nombre. .

Requerir al propietario de la casa, núm, 18, de la calle 
de Mira el Sol, y ai de la casa, núm. 7, de la calle de ios 
Artistas, denunciadas por ruinosas y faltas de condiciones 
liigiénicas, para que procedan á su demolición, dentro del 
plazo que ai efecto se sirva designarles la Alcaldía Presi­
dencia, conminándoles con que de no verificarlo, se lleva­
rá A cabo el derribo por los operarios de la Villa, reinte­
grándose el Municipio de los gastos que se le originencon el 
valor do los materiales ó de los solares eu venta, según lo 
preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

Aprobar un presupuesto, importante 6.1B9'35 pesetas, 
con cargo al cap. VI, art. 2,'’ , concepto 10 del presu­
puesto vigente, para ia instalación de aceras y empedrado 
delante do la casa recientemente construida en la plaza de 
San ílíguel, con vuelta A ia Cava del mismo uombre; debien­
do suministrarse los materiales y transportes por las respec­
tivas contratas y  ejecutarse la mano de obra con los ele­
mentos del ramo de Vías públicas.
_ Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­

cia raunicipai.
Conceder A uii MÓ'dico segando del Cuerpo facultativo 

de lívBeneficencia municipal, la prórroga de dos años que 
solicita en la excedencia que viene disfrutando.

Aprobar un crédito de 2.0Ü0 pesetas, con cargo al ca­
pítulo V, art, 2.°, concepto 2,“ del vigente presupuesto, para 
dar una comida extraordinaria A los acogidos en los Asilos 
de San Bernardino, en los días de Semana Santa, Pascua de 
Resurrección y Santo titular del establecimiento.

Devolver ;il contratista que lia sido del suministro de 
mantas al Asilo de la Noche y Depósito de mendigos, la 
fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, toda 
vez que se ha justificado el cumplimiento del contrato A 
que estaba afecta dicha fianza.

Distribuir la cantidad de 26,000 pesetas, consignada 
en el cap. V, art, í,** del presupuesto vigente, para sub­
vencionar á las Casas de Socorro centrales, en atención á 
las necesidades de cada uno do dichos establecimientos, 
en la forma siguiente;

Casa de Socorro de! Centro.................  ..............  i  000
Idem id. del Hospicio ................... ...................... l.OÜO
Idem id. de Chamberí.........................................  4,000
Idem id. de Buenavista............  ....................... i .000
Idem id, del Congreso..........................................  1.000
Idem id. del Hospit.al...........................................  4,000
Idem id, de la Inclusa..........................................  4.000
Idem id, de la Latina...........................  4.000
Idem id, de Palacio..........................    2,000
Idem id. de la Universidad.... .............................  4.000

Total................................  26.000
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Nombrar á un Médico segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, que se hallaba en Bituadón de excedente, y  cuyo 
reingreso se acordó en 2 de Marzo de 190ti, para ocupar la 
vacante de igual clase, producida por fallecimiento de Don 
Antonio Ramón y Vega.

Ascender á praeticaníe primero de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante producida por fallecimiento al que ocu­
pa el primer lugar en el escalafón de practicantes segun­
dos; & practicante segundo a! que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de practicantes habilitados, y  asignar la gra­
tificación que éste disfrutaba de 500 pesetas anuales, A que 
reglamentariamente le corresponde. '

Aprobar un presupuesto de 6,737'17 pesetas, con cargo 
al cap. IV, art. 2,", concepto 7.'\ zona del Ensanche, 
para la urbanización .de dos pequeños trayectos de las 
calles de Maldonado y Principe de Vergara, por donde 
tiene su entrada el gi upo escolar del distrito de Bnenavls- 
ta, titulado «Reina Victoria», y  para la colocación de acera 
en tos mismos.

Autorizar al arrendatario del impuesto de Consumos, 
para que retire de la fianza que tiene constituida, la 
suma de 216.020 pesetas nominales en títulos de la Deuda 
perpetua de! Estado del 4 poi' 100 interior, quo resulta de 
exceso en aquélla por las bajas introducidas en su contrato.

Desestimar por improcedente, de acuerdo con lo infor­
mado por la Intervención y la Contaduría, la reclama­
ción del arrendatario del impuesto de Consumos, respecto 
A que se amplíe A las partidas «Carbones minerales» y 
«Hortalizas y verduras», el acuerdo municipal de 7 de Di­
ciembre último, relativo A las liquidaciones por bajas efec­
tuadas en el precio del contrato por consecuencia de las 
alteraciones en les tipos del adeudo, toda vez que en la 
primera de dichas partidas no lia iiabido alteración algu­
na,'y on la segunda, el Cambio de tipos de adeudo fné dis­
puesto por Real orden de Gobernación de 5 de Enero y  10 
de Marzo de 1900, contra las que dicho arrendatario no 
formuló reclamación alguna.

Basará la Comisión 4.“ , una proposición, pidiendo se 
suprima la Comisión pan la refonna del suelo y subsuelo.

SICSIÚX EXTRAORDIXARIA DKL DÍA 20
Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del insigne periodista D, José 
Gutiérrez Abascal, y  designar con los nombres de «Gutié­
rrez AbascaU y  «Antonio Flores», renombrado autor de la 
obra Ayer, lío ij y Mafíana, las dos primeras vías nuevas 
cuya apertura se acuerde.

Modificar el apéndice núm. 30 del presupuesto vigente, 
que quedará redactado en la forma siguiente:

PcBCtlíB.

Quinto. Por la extracción do materias fecales 
de los pozos negros situados en las calles donde 
no exista alcantarilla oficial ni particular, me­
tro cúbico......................................................  0‘5Ü

Sexto. Idem id. de los pozos negros situados en 
el interior de las fincas, los llamados indus­
triales y los que recogen aguas pluviales,
cada metro cúbico.........................................  3

Séptimo. Por la extracción de materias fecales 
délos pozos negros situados en las cal les donde 
exista alcantarilla oficial ó particular, metro
cúbico........................................... ................  4

Aprobar el plan de obi'as de alumbrado que A continua 
ción se expresa:

NUEVA  INSTALACIÓN
PesetaB.

Carretera de Toledo, desde el puente a! límite. 2.382‘84

SUSTITUCIÓN I'OB INOAKDESCENCIA

Calle de Almagro.............................    5.996'8.5
(lallc do Arríeta.........................    1.690*34
Calle de la Concepción Jerónima.....................  5)19*80
Calles de Esparteros, Postas y Sal...................  1.(542*98
Calle de Felipe V .............................................  üü3*6(i
Callo de los Madrazo........................................ ' 3,090*79
Calle de Recoletos.................................  2.931*14
Calle del Marqués del Duero............................  1.131*42

Pesetas,

Calle de Quintana. , ................................. . 2.162*01
Calle de Fuenearral.......................................... 12.(í94‘50
CalledeFelipe IV ............................................  5.413*87
Calle de las Infantas, plazas de Bilbao y R ey .. 7.544*66
Calle de ITim ...................................................  2.29.3*79
Calle de Ti'afalgar y plaza de Olavide............  5.195'12
Cuartel de la Montaña.....................................  886*41

REFORMA DEL ALUMBRADO ORDINARIO
Pesetas,

Glorieta de Embajadores................................. 2,312*83
Calles del Seminario y  MArtires de .Alcalá...... 1.452*13
Calle de San Buenaventura.............................  652*40
Plaza de la Cebada.........................................  747

T otal....................... 61.664*54

Los indicados importes serAn cargo al crédito consigna­
do en el cap. Ill,  art. 2.“ , concepto 5.° del presupuesto vi- 
gento.

Tomar en consideración, y que pase A la Comisión, una 
proposición para la instalación de alumbrado en la calle de 
JuliAn Marín, trozo comprendido entre el paseo de Ronda
y la calie del Cardenal Belluga.

Tomar en consideración y que pase á las Comisiones de 
Hacienda y Obras, otra en la que se solicita:

A. Los solares propiedad de la Villa que se arrienden 
para el establecimiento de Cinematógrafos ó cualquier es­
pectáculo público, satisfarán en concepto de canon por di­
cho arriendo ol 5 por ICO del valor del terreno que ocupen, 
al precio medio de tasación que corresponda en las calles 
de que se trate y que fije el Sr. Arquitecto municipal,

B. El concepto 6.*’, art. 2.", cap. V il del presupuesto 
de ingresos se redactará para su aplicación A los Cinema­
tógrafos, y demás espectáculos, sise considerase necesario, 
en la forma siguiente:

«Arbitrio del 5 por 100 sobre la cuota del Tesoro en los 
billetes de espectáculos públicos, por razón de vigilancia, 
conforme A la regla 6,'* del art, 137 de la ley Municipal*, ó 
se aplicará desde luego si no se entendiera precisa su nueva 
redacción.

SESIÓN o r d in a r ia  DEL DÍA 30

Fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y 
extraordinaria anteriores. '

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 26 de', actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Recurrir en alzada contra el fallo del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de n.Tcienda, desestimatorio de re­
curso interpuesto contra acueixlo de la Dirección general 
de Contribuciones, que declaró obligado al Ayuntamiento 
ai pago del 20 por 100 de Propios, sobre los aprovecha­
mientos de fincas de propiedad municipal

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
Hacienda, por la que se desestima la concesión de un 
tranvía eléctrico, desde la Puerta del Sol al puente de Se­
govia, solicitada por la «Compañía Eléctrica Madrileña de 
Tracción», y  so ordena A la vez la devolución de la fianza 
y proyectos correspondientes.

Pasar A la Comisión correspondiente una comniiiea- 
ción del Gobierno civil trasladando sentencia del Tribunal 
Supremo, confirmatoria de la dictada por el Tribunal pro­
vincia!, que revocó el acuerdo municipal por el que íiié 
ascendido un Oficial de segunda clase de Secretaría, en 
turno de libre elección.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con 
form idad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra providencia gubernativaj revocatoria de 
acuerdo municipal relativo al pago de derechos que debía 
satisfacer la «Sociedad do Gasiticaeión Industrial», por la 
instalación de motores y  apertura de su fábrica, situada en 
el Cerro do la Plata.

Aprobar la reforma del caso ,3.“ del art. 232 de las Or­
denanzas Municipales, que quedará redactado en la forma 
siguiente:

«Se autorizará en los despachos de pan y  bollos, la
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venta de determinadas substancias alimenticias ó condi- 
meiitos, como la leche esterilizada, vinagre embotellado, 
sal en paquetes, etc. En todo caso, el duetio del estableci­
miento deberá solicitarlo do la Alcaldía Presidencia, para 
que ésta, previo ini'orine del Laboratorio, lo an to rice.»

IiUei'poner recurso ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso, de conformidad con los Letrados Consistoria­
les, contra la providencia gubernativa revocatoria de acuer­
do municipal por el que se coucediá mejora de puesto en el 
escalafdii del primer gi'upo de Administración á un auxiliar 
de la Secretaría,

Interponer recurso de alzada, ante el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso, de conformidad con el dictamen de 
los Sres. Letrados Consistoriales, contra providencia gu­
bernativa, revocatoria del acuerdo municipal por e! que 
se ascendió á 0 (ici¿d de cuarta clase del primer grupo de 
Administración á un auxiliar.

Sopara!' de su cargo A dos vigilantes de tranvías por fal­
tas cometidas en e! servicio y como resultado del expe­
diente  ̂instruido en depuración de las mismas; y que por la 
Comisión correspondiente se estudie la forma de proveer las 
vacantes en personal téenico.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
material granítico para la constimcción y conservación de 
aceras y empedrados de las vías públicas del interior, ex­
trarradio y ensanche, la fianza que consignó en la Caja ge­
neral de Depósitos, eon la aclaración de que previamente se 
remita por el Sr. Ingeniero del ramo de Vías públicas, rela­
ción de ios gastos ocasionados en personal para el levanta­
miento y colocación del matei'ial desechado, descontando, 
en BU caso, del importe de la fianza dichos gastos, y dando 
cuenta á la Comisión de la liquidación que se practique. 

Ascender á escribiente del segundo grupo de Admi­
nistración, con el haber anual de 1.500 pesetas, en vacante 
producida por fallecimiento, al que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de escribientes de la escala inferior inme­
diata , y  proveer la vacante.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para enajenar ei material innece­
sario del servicio de Incendios, existente en los Aliiiaeenes 
del ramo, y que consiste en seis bombas brazales antiguas 
y  seis cubas en mai estado, bajo el precio tipo de 2.220 pe­
setas, que el j'ematante ingresará en los fondos municipales.

_ Devolver la fianza consignada, á responder del su­
ministro de mangaje de lona con destino al material del 
servicio contra Incendios.

Aprobar un presupuesto de 9.092*31 pesetas, con cargo 
al cap. III, art, 4.®, concepto 4,° de! vigente presupues­
to, con destino á la adquisición de las respectivas contratas 
de bocas de riego y  otros materiales, para poder continuar 
la red de derivación de agua, construcción de rías, arque­
tas y  siembra de praderas et> el Parque del Oeste,

Conceder licencia para establecer una fábrica de al­
midón en la casa, nttm. 32, de la calle de Mendizábal.

Conceder Ucencia para ius.talar una máquina de va­
por con su correspondiente generador en las edificacio­
nes del núm, 101 de la calle de Santa Engracia.

Conceder licencia para establecer un taller de tinto­
rería é instalar un motor de ■̂apol' con su generador co­
rrespondiente en la casa, núm. 85, de la calle do iMendi- 
zábai.

Conceder licencia para, establecer una fábrica de ja­
bón en la casa, núm. 2, de la calle de Ci'istóbal Bordíu.

Conceder licencia para consirair una casa en el solar 
número 7 de la calle de Luisa Fernanda,

 ̂ Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 17 de la calle dei Mediodía Grande, previo abo­
no por el propietario á los fondos municipales de la can­
tidad de 23‘20 pesetas, importe de 0*357 inetro.s cuadrados 
de terreno que apropia de la vía pública al expresado solar, 
y que han sido valoradas á 65 pesetas metro.

Conceder Ucencia pai'U construir un hotel en un solar 
de la calle de Cartagena, con vuelta á la de Méjico, extra­
rradio.

Conceder Ucencia pai'a ejecutar obras de reforma eu 
la casa, núm. 18, de la calle Mayor.

 ̂ Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas para la instalación de tubería para 
la conducción de agua y bocas de riego en la calle de Al-

calá, desde la glorieta de Manuel Becerra hasta el puente 
sobre el Abroñigal, en la parte que corresponde al presu­
puesto del Interior, siendo cargo su importe de 15,561*75 
pesetas al crédito consignado en el cap. VI, art, 4.** con­
cepto 4.'* del ejercido vigente, suministrándose los mate­
riales por las respectivas contratas y  ejecutándose la mano 
de obra con los elementos del ramo.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales y sin perjuicio de la alzada ya interpuesta, con­
tra la resolución gubernativa revocatoria del acuerdo mu­
nicipal que separó del servicio a) vigilante de tranvías, Don 
León Ti'ÍDidacl Rodríguez, en evitación de que pudiera dic­
tarse resolución de incompetencia por o! Alinisterio de la 
Gobernación y no hubiera tiempo hábil de utilizar la de­
manda contoiiciosa.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
garbanzos á las Casas de Socorro, durante el aílo 1905, la 
fianza, justificado que ha sido el cumplimiento de este con­
trato á que se hallaba afecta dicha fianza.

Aprobar un crédito de 2.000 pesetas, eon cargo al de 
40,000, consignado en el cap. V, art, 2,“, concepto 5.“ del 
presupuesto vigente, para la adquisición de 2,000 pares 
de alpargatas, al precio de una peseta par, con destino á 
los íicogidos en los Asilos de San Bej'nardino.

Nombraran Jefe Facultativo de la Beneficencia muni- 
cipa!.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra Real orden del Miiii.steno de la Goberna­
ción, que desestimó el recurso interpuesto por el Ayunta­
miento contra providencia gubernativa, que fijó'como 
precio abonable en pago del terreno apropiado á ia fiijca 
números 93 y 95, de la calle de Alcalá, el de 4.367*08 pe­
setas, consignado por el Pcj'ito tercero, á razón de S3‘72 
pesetas metro cuadrado.

Aprobar la avenencia celebrada eu 23 de Diciembre 
último, con D. Pedro Muela, en representación de los se­
ñores Gardoqui, liei'inanos, para ia liquidación y pago de 
terrenos expropiados para la glorieta de tas Delicias y de 
Santa María de la Cabeza y al paseo de Embajadores, eon 
sujeción á jas siguientes bases:

Primera Admitir la cesión gratuita de la mitad de las 
superficies expropiadas con destino á las glorietas de las 
Delicias y  Santa Maiia de ia Cabeza y  al paseo Blanco ó 
de Embajadores, cuyas superficies ascienden á 932*93 me­
tros cuadrados para la primera, 278 metros cuadrados para 
la segunda y 179 para la tercera.

Segunda. Señalar el precio de 13 pesetas metro, al res­
to abonable del correspondiente á la glorieta de las Deli­
cias; el de 8 pe.setas para igual unidad del expropiado para 
la de Santa María de la Cabeza y  el del paseo Blanco.

Tercera. Reconocer intereses dei 4 por loo anual por 
la ocupación de los terrenos de las dos glorietas, desdo 6 
de Abril de 1889, para la de Jas Delicias, en que se instaló 
el alumbrado, y  desde 4 de Marzo de 1882 y  19 de Abril de 
igual año, para las parcelas A y  B, respectivamente, de la 
de Santa Alaría de la Cabeza, en que se concediej'ori licen­
cias para construir las fincas en ellas levantadas, y  que los 
terrenos del paseo de Embajadores no tienen derecho á ta­
les intereses por haber sido ocupados después del año 1892.

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría, en la 
cual se coniprenderán también los terrenos expropiados 
por el paseo Blanco ó de Erabajadoi'es, pues, si bien están 
ocupados después de 1892 figuran con ei número primero 
en ei estado aprobado por el Ayuntainiento en 15 del ac­
tual, se proceda al otorgamiento de la corres p and ion te es­
critura, eu cuyo acto percibirán el importe de lo que por 
capital é intereses corresponda abonar en definitiva en las 
cédulas gai'antizadas del Ensanche por todo su valor no­
mina); y

Quinta. Que so descuente de la anterior liíjuidacióii, el 
importe de 62*,3t metros cuadrados, ai precio de 13 pesetas 
uno, diferencia entre las superficies, ciij*o importe ingresó 
en los fondos municipales, y lo que realmente tienen apro­
piadas las fincas constituidas en alineación oficia! por el 
paseo de las Delicias; y el de 67*23 metros iil mismo precio 
de 13 pesetas á que asciende el ten'eno apropiado para las 
fincas que tienen fachada al paseo de Santa María de la
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Cabeza, ninguna de las euales formalizó en tiempo oportu­
no la debida adjudicación.

Keiiiitir A la resolución del E í̂eino. Sr. Gobernador 
civil, eon arreglo á lo que dispone el art. 22 de la ley de 
Hlnsauclie, el expediente de expropiación de terrenos pro­
pios de D. Agustín Diaz Ágero y D, WícolAs María de Ojes- 
to, eon destino al paseo de Ronda, trozo comprendido entre 
la glorieta de los Cuatro Caminos y el Hipódromo, por no 
liaber resultado avenencia con los interesados, en cuanto 
al precio de los expresados teri'enos.

Jniita üllniiicii»al.

SBBIÓN DEL DÍA 18,
Fuó aprobada el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, feclia 18 de Enero último, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones, y disponiendo el anuncio de su­
basta con arreglo á ellos para cpntratar el suministro de 
piensos necesarios al ganado de la caballeriza del Exee- 
iontísimo Ayuntamiento, Laboratorio municipal, Asilo de 
San Bernai’dino y Cementerio municipal desdo 1.“ de Enero 
del corriente abo al 81 do Diciembre de 1908, cuyo importe 
anual, que se calcula al sólo efecto de la constitución de 
fianza en 22,6i6‘40 pesetas, serA cargo A la partida con­
signada al efecto en Los respectivos presupuestos.

El segundo, fecha 26 'de igual mes que el anterior, npro 
batorio de los pliegos de condiciones y disponiendo el 
anuncio de subasta con arreglo A ellos para contratar el 
suministro de ea! caústica con destino A los enterramientos 
en los Cementerios municipales, durante tres años que ter­
minarAn en 81 de Diciembre de 1909, en el precio tipo 
de 4‘ 12 pesetas cada 100 kilogramos, y  con cargo el im­
porte anual de este suministro, que se calcula en pese­
tas 2,746‘68, A la correspondiente partida de los respectivos 
presupuestos.

El tej-cero, fecha 8 de Febrero próximo pasado, jubilan­
do al Conserje del teatro Español, que cuenta sesenta y

cuatro años de edad, y  veinticincq años, tres meses y vein­
titrés días de servicios, con el haber anual de 1,750 pesetas.

El cuarto, fecha I." de igual mes que el anterior, jubi­
lando por imposibilidad física, A un Jefe facultativo del 
Cuerpo de la Beneñcencía municipal, que cuenta veinti­
nueve años, cinco meses y catorce días de servicios, con el 
haber pasivo anual de 1.750 pesetas.

El quinto, fecha 22 de igual mes que el anterior, jubi­
lando A nu Oficial de cuarta clase de la Administración de 
Consumos, que cuenta ni As de sesenta anos de edad y vein­
te de servicios, con el haber pasivo anual de 1.000 pesetas.

El sexto, fecha 1.® de igual mes, aprobatorio de las ba­
ses á que ha de ajustarse !a nueva emisión de Obligaciones 
municipales por Resultas, en la cuantía de 5.625.000 pese­
tas, autorizada por Real orden de 12 de Julio de 1906.

El séptimo, aprobatorio del jilan de obras de pavimen­
tos de asfalto en las vías públicas, cuyo importe de pesetas 
157.732'92, ser A cargo A los presupuestos de 1907 y 1908.

El octavo, fecha 11 de Eno^o último, disponiendo la ad­
judicación A D. Nicomedes Encío, de dos parcelas; una, pro­
cedente de la suprimida gioì ieta en el encuentro de la calle 
de Santocildes con la ronda de Toledo, comprensiva do 
152‘54 metros cuadrados, al precio de 26 pesetas cada uno, 
y otra, por la calle de Santocildes, comprensiva de. 31‘55 
metros cuadrados, a] precio de 17 pesetas uuo.

El noveno, feelia l.° del actual, aprobatorio del pliego 
de condiciones formulado por la Direocióii de Vías públi­
cas para la ejecución y conservación de aceras de cemento 
en las vías públicas del Ensanche, durante el período de 
doce años, de los cuales cuatro correspouderAn al periodo 
de construcción y ocho al de conservación, en los precios 
de 10 y 12 pesetas, respectivamente, por metro cuadrado 
que so construya de las aludidas aceras de cemento y por 
igual unidad métrica de la que se reconstruya por motivo 
de calas, zanjas, liundimíentos, etc., y  adjudicando el re­
ferido servicio directamente al anterior contratista, D, Juan 
Carrascosa y Sánchez, previa concesión, por la superiori­
dad, de la excepción de subasta, de coiiforinidad con lo que 
previene el art. 42 del Real decreto de 24 de Eiiei;o de 1905.

Madrid 16 de Abril de 1907.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

1

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 15 de Abril de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Interior.
Oficio de la Comadurla proponiendo la creación de un Cuerpo 

pericial de Contabilidad..............  ............................

Provisión de una plaza de Letrado ConsisLorial, vacante 
por fallecimiento........................................................

Instancia de D. Joaquín Simón Barriopedro, solicitando como 
cesante de Consumos, su reingreso en la Administración
municipal.......... ..............  .....................................

Instancia de D. Andrés Ruiz Jiménez, solicitando como ce­
sante de Consumos, su reingreso en ia Administración
municipal..................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales interesando se modi­
fique el pArrafo segundo del ari, 2.9 del reglamento de Em­
pleados mimici pales........................................................

Informe del Letrado do Ensanche en dictamen do la Comi­
sión sobre interpretación del párrafo segundo del articu­
lo 29 del reglamento de Empleados municipales...............

Instancia de D. Daniel Muñoz, ordenanza de las oficinas 
Centrales, y D, Manuel Pérez Marco, de la de Vías públi­
cas, solicitando permuta............................................

COMISIÓN 2.''—Hacienda.
Hase.s para la expedición de licencias á los ciclistas......
Reforma en el personal de Consumos del Extrarradio.,,

FECHA  
tìn ' TRÁM ITS FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión»

acordado por la Gnmisión* del mismo.

7 Enero 1907. Ponencia, Sres. buque 
de .Arévalo y Encío, »

25 Enero. Ponencia del Sr. Gara- 
nienJi, Ti

11 Marzo. Idem. >

11 Marzo. ¡de n. <

11 Marzo. Id ;m. n

11 Marzo. 1 d em,

11 Marzo. Sobri ia mesa. u

19 Enero 1906, 
22 Abril 1906.

Sr, Prast, 
Sres. Mazzantini 

y Gascón.

24 Enero 1906.

25 Abril 1906.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Papo de 5.817‘(17 pesetas, por inslalacióti de verja en los jar
diñes de la Veterinaria....................................................

Exención de derechos de una loma de agua para el edificio
pro,yectado por la Conslructora Benéfica,, . , ,. ..............

Expecliente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa..................

Gratificación al personal que intervino en la íormación del
presupuesto de lfiÜ7................................................... _

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de la Gran Vía...............................

Cesión de parcelas de calles para la construcción de un edi
ficio militar en las calles de Moret y Mendizábal............

Concesión de un solar propiedad municipal, para fines in­
dustriales........................................... *.•••.•---- .•.......

Denuncia sobre acometidas efectuadas sin licencia, por las 
Compañías de electricidad........................................

COMISIÓN 3.»- Policía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de Limpiezas.

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.......................................................

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra 
tar el servicio de arrastre del material del ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanche................................................

Instancia de D. Francisco Cartolona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler,, , .

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre.....................

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado............................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de las 
Compañías de los tranvías...............................................

Expediente instruido á fin de sustituir por el alumbrado eléc­
trico el de petróleo de las afueras....................................

El proyecto cíe Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid.............................................................................

La proposición de la CompañiaMadrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance........................................... ........................  .....

La Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda de 20 de 
Noviembre último, respecto á la venta de alcoholes.........

COMISIÓN 4.̂ —Obras.

Bases formuladasporla Dirección de Obras públicas para que 
se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
de riego........... ..........................................................

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava­
' piés por tendido abusivo de cables................................. .
Reorganización del servicio de Vigilantes de tranvías........
Proyecto de reforma y ampliación del Matadero.................
Denuncia, Mesón de Paredes, 39........................................
Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon

teia, Cedaceros y Barquillo............................................
Obras en la Casa de Socorro del distrito del Congreso.......
instalación de alumbrado en la calle de Julián Marín.........

COMISIÓN 5.̂ —Ben.e/Icencia,
Instancia de D. Angel Cañai 

de Médico supernumerario.

segunda sección, D. Juan Carrero..........................
ixpediente á moción de varios Sres, Concejales, propt 
medificacioncs al reglamento de Casas de Socorro. 

Expediente relativo á la provisión por concurso de Je 
macéutico de) distrito del Hospicio........................

COMISIÓN 6.®—Ensanche.

PKGHA
en

qne ni despacho 
d« la CotCLÍsj¿n.

TRÁM ITE

actirdado por la CoTnisî n
FECHA  

del mismo.

4 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

6 Julio. Sr. Fischer, 18 Julio

3 Diciembre. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

S8 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907,

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

4 Marzo 1907, Sr. Ormaechea, 13 Marzo 1907.

13 Marzo, Sr, Diez. 20 Marzo,

» Jl

25 Febrero 1903, Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri- 
ca y Paz, 8 Marzo 1906.

17 Agosto 1906. Sres. Lequerica y Cao. Í7 Agosto 1906.

6 Septbre. 1906, Sres. Larrea, Diez Vica­
rio y Fatás. 6 Septbre. 1906.

8 Novbre. 1906. Sr. Lequerica. 8 Novbre. 1906.

20 Diciembre L906. Sres, Larrea y Cortinas. 20 Diciembre 1906.

27 Diciembre 1906. Sres, Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre 1906,

10 Enero 1907. Sr, Iglesias. 10 Enero 1907.

10 Enero 1907. Sr, Cortinas, 10 Enero 1907.

10 Enero 1907. Sres, Lequerica, Cao y 
Fatás. 10 Enero lOO",

10 Enero 1907, Sres* Santillán y Leque- 
rica. 10 Enero 1907.

31 Enero 1907. Sres. Cortinas, Larrea y 
Cao, 31 Enero 1907.

12 Junio 1905 Sr, Morejón. 14 Junio 1905.

14 Marzo 1906. 
2 Enero 1907. 
28 Enero 190.’ . 
18 Marzo 1907.

Sr. Casanueva. 
Sres. Gayo y Paz, 

Sobre Ja mesa, 
Sr. Lequerica.

27 Marzo 1906. 
19 Enero 1906. 
4 Febrero i907, 
I.” Abril 1907.

2 Abril, 
2 Abril. 
S Abril,

Sr. Lequerica. 
Sr. Morejón. 

Sobre la mesa.

6 Abril 1907. 
6 Abril 1907. 
13 Abril 1907.

í
27 Marzo 1907.

1
» »

l
4 Abril 19Ü7. Sobre la mesa. 6 Abril 1907.

15 Diciembre 1905. Sobre la mesa. 23 Marzo 19J7.

8 Febrero 1907.

i
)

»
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

F E C H i
6TI

ijue pasó 111 despacho 
de la Cemisión.

cuadrado de terreno expropiado para el paseo de Ronda, y
9 Abril 1907.

Oficio del Sr. Letrado auxiliar del línsanche, comunicando 
la sentencia del Juzgado de primera instancia de Bueña- 
vista, declarando procedente un interdicto interpuesto por 
D. Martin Martínez, contra el Ayuntamiento sobre posesión

10 Abril 19Ü7.
Avances de liquidación de las obras de alcantarillado en las

4 Abril 1907.
Licencia para obras de reforma en la calle de Velázqaez, mi-

8 Abril 1907.
Licencia para construcción de un pabellón en la calle de

13 Abril 1997.
Licencia para obras de ampliación en el paseo de la Gaste-

13 Abril 1997.
Licencia para obras de reforma en la calle de lomas López,

Expediente incoado por la represeiuación del Obispado de 
Madrid en solicitud de licencia para construcción de una 
iglesia parroquial y unas Escuelas públicas, en parte de 
los terrenos de los cementerios clausurados del Norte y de

13 Abril 1907. 

10 Abril 1907.
Expediente incoado por los propietarios (le la finca, núm. 

de la calle de Juan de Austria, interesando indemnización 
de perjuicios ocasionados á diclia finca, por la modificaejón

30 Marzo 1907.
Informe de la Dirección de Vías públicas, sobre la forma más

22 Marzo 1907.
0 Abril 1907.

Expediente incoado por varios vecinos de los Cuatro Cami­
nos, interesando el desmonte de terrenos.del paseo de

10 Abril 1907.
Presupuesto para instalación de alumbrado incandescente 

en la calle de Goya, entre las de Velázquez y General Par-
5 Abril 1907.

Expediente de devolución de fianza afecta á unas obras de
9 Abril 1997.

Expediente de devolución de lianza al contratista de una
9 Abril 1907.

Informe del Sr. Letrado de Ensanche, respecto de una recla­
mación de D. Rafael Reig, sobre abono de intereses por

1." Abril 1907
Instancia de D. Federico González del Rivero, sobre abono de

10 Abril 1907.
Actos de recepción de diversos materiales para la urbaniza­

ción de la calle de López de Hoyos, y para la construcción 
de una casilla de Vías públicas en la segunda -zona del

13 Abril 1907.

COMISIÓN 7.®—Constímos.
Instancia del representante de la Sociedad de asfalto, soliei-

17 Julio,
Informe de la intervención en instancia de la Sociedad de 

hortelanos de Madrid y su provincia, solicitando se ordene 
el cumplimiento de la tarifa, y que los calabacines y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por cuento y no por

20 Marzo 1907.
Informe del Arrendatario á la instancia de vanos fabrican­

tes de lejías y vinagres, solicitando pagar por las primeras
26 Marzo.

Informe de la Intervención á la moción de varios ^res. Con 
cejales, proponiendo se reclame al anterior arrendatario 
el importe del 40 por lüü de que trataba la condición 13...

Moción de uii Sr. Concejal para que se reduzcan las ¡toras de 
servicio á los vigilantes del Extrarradio y se les cié casetas

20 Marzo.

25 Octubre 1996,
Informe de In Intervención á la moción de un Sr. Concejal

29 Marzo 1907.
Expediente solicitando devojudón de 450 pesetas, ingresa-

22 Febrero 1907.
Informe de los Sres. Letrados Consistoriales proponiendo se 

recurra ante lo Contencioso de la providencia gubernativa, 
que exime al arriendo del pago del 5 por íOO del valor de

14 Marzo 1907.
Expediente por denuncia de introducción fraudulenta de 15

14 Marzo 1907,
Expediente solicitando devolución de fianza de un ex Fiel de

14 Marzo 1907.
Comunicación del I,aboratorio manifestando que los fielati- 

llos de Aragón y Toledo no reúnen condiciones para la ins­
pección délas carnes........................................................

Expediente instruido con motivo de la falta de pago de espe- 
cíes procedentes de depósitos de cosecheros......... ..........

14 Marzo 1907. 

14 Marzo 1907.

TRAMITE

acordado por la ComisLÓn.

EECHA  

del mUmo.

Al Sr. Casanueva. fi Septiembre 190t5.

Al Concejal Inspector. 30 Octubre lOCti.

■ .11
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECnA
«n

que pAEjó aI despacho 
de In Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA ' 
del misui.o.

Expediente promovido por varios comerciantes de «hules» 
pidiendo se declare su exención........................................ 4 Abril 1907. » »

Expediente interesando la supresión de los derechos de con­
sumos sobre el aceite........................................... . 9 Abril 1907. i) V »

COMISIÓN 8.‘-~Mercados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el Mercado de los Moslenses............................... 9 Diciembre 1905. Ponencia, Sr. Vicario.

Expediente relativo á la construcción de la Aliióndiga........ 21 Novbre. 190ti. Sres. Lequerica y Cao. 21 Novbre. 1906.

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.

Instancia de I). Jorge Busato, solicitando se le abonen 5,000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos 
del Qui/oie.......................................................  . ___ 13 Julio 1905. Ponencia, Sr. Barranco 18 Enero 1906.

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario dei teatro Es­
pañol............ .............................................................. 15 Agosto 1905. Ponencia, Sr. Gascón.

Tí

l.° Octubre 190C.

COMISIÓN \Q.^-Estad¿síica.

Recurso interpuesto por D, Adrián Rotondo contra el acuerdo
dei Ayuntamiento, denegando la vanacióii de nombre á la 
ronda de Vailecas por el de«BouIevard Teresa Nicolau«... 26 Enero 1907. ii »

Instancia de varios vecinos del callejón de Preciados, soli­
citando se vai'íe el nombre de esta vía............................. 4 Marzo 1907. »

Acuerdo dei Exemo, Ayuntamiento, aprobando la moción de 
la Alcaldía para que se den los nombres de Don José Gu­
tiérrez Abascal y üon Antonio Flores á las dos primeras 
calles de nueva Apertura.................................................. 5 Abril 1907. fi

COMISIÓN 11.“—Cementerios, í
Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 

en sus cementerios................................. 12 Septbre, 1906. Sres, Párraga, Fatás y
Santillán, 1C Novbre* 190C. *

SEGRETÀRIA
En cumplimiento de la ley y  disposiciones vigentes, 

dueda expuesto a! público en esta Secretaría, durante el 
término de quince días, el expediente instruido para la ha­
bilitación de un crédito extraordinario de 20,000 pesetas, 
que será cargo á la partida de 309.004, consignada en el 
cap. VI, art. 4." de! presupuesto vigente, y cuyo crédito se 
hace necesario para atender á los gastos que se originen 
con motivo de los festejos acordados en celebración del 
próximo alumbramiento de S. M. la Keina Doña Victoria.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 12 de Abril de 1907.—-El Secretario, f'. Ruano 

y Carriedo.

Concedida en el día de ayer por el Exemo. Sr. Gober­
nador de esta provincia, la excepción de subasta para ad­
quirir ios paños necesarios para la confección de uniformes 
con destino al personal subalterno de este Exemo. Ayunta­
miento.

El Exemo, Sr. Alcalde, poi' decreto de este día, se ha 
servido disponer se abra concurso por término de ocho 
días, á contar desde el 20, para la admisión de proposicio­
nes que han de ajnstai'se las cláusulas y tipos estipulados 
cu el pliego que estará de mauiliesto en el (Negociado de 
Subastas) de esta Secretaria en las horas hábiles de des­
pacho.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Abril de 1907. — El Secretario, F. Ruano 

y CarvUdo.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
y  decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso pú­

blico, por término de ocho días, que empezará á contarse 
desde !a fecha del presente anuncio, para el suministro de 
912 uniformes con destino al personal de banenderos de 
Villa.

El pliego de condiciones facultativas estará de manifies­
to todos los días hábiles, qne comprende el plazo del con­
curso, y horas, de diez de la mañana á una de la tarde, en 
el Negociado de esta Secretaria.

Las proposiciones, suscritas en papel de ia clase 11.“ y 
acompañadas del resguardo que acredita haber consignado 
en la Caja de Depósitos la cantidad de 1.140 pesetas, se 
presentarán en el Registro general de esta Secretaría en 
los días y horas antes mencionados.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
Madrid 20 de Abril de 1907.— El Secretario, Id Rttano 

y Car) indo.

Habiéndose interesado de este Exemo. Ayuntamiento 
por D. Luis Montesino, D. Mariano Belinás y  D, Emilio lío- 
toiido la reforma de la alineación oüciai de la calle de Ca- 
banilles, desde la de Abtao hasta ia ronda de Va'.lecas, y 
afectando dicha modificación á las manzanas b’ , d', g ’ y  a, 
d y g con que se distinguen las de la barriada situada al 
lado izquierdo de la calle del Pací tico, y  á terrenos que son 
propiedad de Mr, Paul Eouquieu, D, José María Pantoja y 
demás propietarios desconocidos, se hace público para que 
llegue á conocimiento de los mismos, á los efectos que de­
termina el art. 29 de la vigente ley de Ensanche, concedién­
dose un plazo de treinta días para que puedan presentar 
las oportunas reclamaciones y examinar el expediente que 
se tramita en el Negociado ti.“ de esta Secretaria.

Madrid 19 de Abril de 1907.—El Secretario, F, Rua)io 
y Carriedo. , '



BOLETÍN DEL ATTINTAMIENTO DE MADRID 353

S X J B A - S T ^ S

Esta Exorna. CorpOL'ación ha aeordario eti sesión de 12 
del actual, aprobaf los pLie"os de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de ios materiales de las casas, números 18 y 20, 
de la carrera de San Jerónimo, y 2 deja calle de la Cruz.

Los expresados plÍ6<ros de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. 4yvmtamiento {N e­
gociado 5,“), yen las horas de doce á dos, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo, 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar 
á reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción do 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 15 de Abril de 1907.—El Secretario, Al Ruano 
y Carnedo. ___________

Celebrada y  declarada desierta por falta de licUadores 
¡a última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, letra B, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan pertenecientes á la Villa 
de Madrid, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto del día 
de ayer, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provincia, de los dias 3 de Marzo 
de 1906 y 16 de Febrero de 1907 y 9 de Marzo de 1906 y 20 
de Febrero de 1907, respectivamente, y que se hallan de ma­
nifiesto en esta Secretaria, durante las horas do las doce á 
las catorce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el 
día24 do Mayo próximo, á las once de la tnafiana, simultá­
neamente en la primera Casa Consistorial y  en la Direc­
ción general de Administración, bajo las presidencias que 
se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Abril de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo. ___________
Celebrada y declarada desierta por falta do licitadores 

la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, letra C, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan pertenecientes ¡Ua Villa 
de Madrid, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto del día 
de ayer, se ba servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y 
en eí Boletín oficial de la provincia, de los dius 3 de Octu­
bre de 1905 y 16 de Febrero de 1907 y 10 de Octubre 
de 1905 y  20 de Febrero de 1907, i'espectivamente, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas 
de las doce á las catorce, todos los días no feriados que me­
dien hasta el del remate.

Eli su consocueiiciíij se celebi'ará nuova subasta el dia irò 
de Mayo próximo, á lasoneede la mañana, siniuttánea- 
inente en la primera Casa Consistorial y en la Dirección 
general de Administración, bajo las presidencias que se 
designen. _ ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Abril de 1907, -El Secreta Ho, A'. Ruano 

y Carriedo. ___________
Celebrali a y declarada desierta por falta de licitadores 

la última subasta anunciada para contratar 1.a enajenación 
del solar, letra D, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan pertenecientes á la Villa 
do Madrid, el Excmo. Sr. Alcalde, por sti decreto fecha 10 
del actual, se lia servido disponer se anuncie nueva lieita- 
ción, bajo loa mismos tipos, jdiegos de condiciones y modelo 
de proposición qno figuran insertos en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia, de los días 4 de Oc­
tubre de 1905 y 16 do Febrero de 1907 y í l  de Octubre 
de 1905 y 20 de Febrero do 1907, respectivamente, y  que so

hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las horas 
de las doce á las catorce, todos los días uo feriados que 
medien hasta el del remate.

En su consecuentiiíx, so colebravá. nueva subasta el día 27 
de Mayo próximo, á las once de la mañana, simultánea­
mente en la primerti Casa Consistorial y en la Dirección 
genera! de Administración, bajo las presidencias que se 
designen.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Abril de 1907,—El Secretario, A". Ruano 

y Carriedo. _________
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 

la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar, letra E, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la 
Villa de Madrid; el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto fe­
cha 10 del actual, se ha servido disponer se anuncie  ̂nueva 
licitación bajo Ids mismos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, de los 
días 5 de Octubre de 1905 y 16 de Febrero de 1907 y 12 de 
Octubre de 1905 y 20 de Febrero de 1907, respectivamente, 
y que se bailan de manifiesto en esta Secretaría, duiante 
las horas de las doce á las catorce, todos los dias no feriados
que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 
28 de Mayo próximo, á las once de la mañana, simultánea­
mente en la primera Oasa Consistorial y  en la Dirección 
g e n e ra l de Administración, bajo las presidencias que se
designen. . . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 12 de Abril de 1907.—El Secretario, F. Ruano

y Carriedo, ___________

LIOEKOIAS excedidas

For el N'egociado 3,“ (Policía Urbana).
Antonio González, aguador, fuente de la Encarnación, 
D, Jesús Aponte, carro de transporte; parada, puerta

de Atocha. . j i
D. Constantiuo Pérez, venta de refrescos, Mercado de

ganados. ' , , r
D, Francisco Mora, carro de transporte, plaza de Lava-

^^^D. Antonio García, carro de transporte, calle de la Au­
diencia, „ n  ̂ , .t

D. Jlanuel Castro, tostar café, calle de Monteieón.
Pedro Meiiéiidez, aguador ambulante, ■
Juan González, aguador, fuente del Carmen.
Doña Guadalupe Martínez, transmisión de coche de pla­

za núm, 613, . . . A t e
D. Estanislao de Lucio, tostar café, calle de Ayala, fren­

te al núm, 7. , j  i ■
D, Esteban Basala, transmisión de coche de plaza nu­

mero 176. ,, j  , , ir ■
D. Escolástico Cerezo, tostar café, calle del Ave Mana,

frente al núm, 5. . ■ j  i
D. Antonio García, ocupación de puesto iium. 174 de la

ribera de Curtidores.
D. José Botella, carpintería, Oso, 9. _
D, Basilio Nieto, caniieería, Luisa Fernanda, 15, _
Doña Francisca Rodríguez, compraventa meicantil,

León, 20 y 22.  ̂ _
D. Segundo González, frutas y verduras, paseo de Ato­

cha, 17, . , , j  nr TE
D. Antonio Ruiz Morales, casa de huéspedes, Mayor, o5,
D. Leandro Aguilera, droguería y perfumería, plaza de

Santo Domingo, 9. ,  ̂ u .j­
D* Eríincisco CíUiOj lecbena^ Luis Uiibr6rcî  do.
D. Ernesto Rodríguez, fotografía, carrera de San Jeró­

nimo, 39. , j  TI, 1
D. Mariano Garrido, comestibles, plaza de Blasco de Ga-

^i). Martín Bonilla, cerrajería, Magallanes, 8.
D Ricardo Ponte, taller de tinte y motor á vapor de seis 

caballos, Mendizábal, 85.
Sres. Hijos do Almodóvar, depósito de lanas, Santa Fe­

liciana, 14. J A H
Allois Micka, acumuladores, Kuñez de Arce, 11.

1 í
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For el Negociado if,o (Obras).
Constrneción, Luisa Fernanda, 17 (interior).
Ampliación, Mediodía, 17 {interior).
Reformas, Mediodía Grande, 16; Oso, 23 ó Infantas, 19 

y  21 (interior).
Alquilar, plaza de Santo Domingo, 7 (interior).
Saneamiento, Bastero, 20; HeniUn Cortés, 14; Balles­

ta, IH; Argumosa, 14 (almacén); Befión, 19; carretera de 
Extremadura, I; San Opropio, s) y Victoria, 7 (interior).

Sifón, Santa Brígida, 21 y  Santa Margarita, 5 (interior).
Por el de Obras de menor cuantía.

Apertura de establecimientos, Alcalá, 89, venta de bici­
cletas; Bordadores, 12, fábrica de sombreros; Cruz, 43 y 45, 
mueblería; Colegiata, 18, locería; Ecliegaray, 30, antigüe­
dades; Fuentes, 1, venta de agua mineral; General Ricar­
dos, 8, tejidos; Infantas, 10, sastrería; MendizAbal, 42, bru'- 
beria; Pez, 24, libros rayados; Rollo, 8, fábrica de galones; 
plaza del Rastro, 7, marcos y molduras; Silva, 19, fábrica 
de cordones; Serrano, 50, fruteiía; carrera de San Jeróni­
mo, 5, platería y Villanueva, 24, perfumería.

Colocación de muestras, Barco, 5; Bola, 3; Claudio Coe- 
ilo, 55; Eloy Gonzalo, 15; Huertíis, 14; Mesonero Roma­
nos, 12 y  San Bernardo, 53.

Revocos, Carmen, 6 y 8 ; Encomienda, 6; Embajado­
res, 26; General Ricardos, 39; Moiiteleón, 6; Olmo, 4; Pe­
ñón, 1; plaza del Rastro, 14; plaza de Olavide, 6; Rodríguez 
San Pedro, 9 y Santa Ana, 19, .

Colocación do cortinas, Bravo Murillo, 104; Claudio Coe- 
11o, 55; Cebada, 5; General PardiÚas, 1; Luis Vélez de Gue­
vara, 2; Miiyoi', 11 y 13; San Felipe Neri, 1 y  Torrijos, 13.

Colocación de portadas, Desengaño, 1.
Colocación de farolas, Fernando VI, 12,
Reparación de portada, León, 23.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 12 al 18 de Abril de 1907.

■CTX.T I  rvl A .

DÍAS

15 la I H

Sisas..................... 73 p > » >
Empréstito de 18ÓL. I02‘25 9 * » >
Idem de 1865......... 69 » » > 9 9

Resultas............... 87‘50 87‘50 87*50 > > 87*50Expropiaciones (In-
terior)................ 9Ó 96*50 » 9 96*50 «7

Idem (Ensanclieb ,. 93‘7Ó » 94*50 94*50 » 94*50

COMISIüS EJECOTiVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el dia 2 de Abril de 1907,

Conceder á Doña Petra Sánchez Moutalvo, viuda de 
D, Tomás Ceinos Barrero, recaudador de Consumos, la 
pensión vitalicia de tercera ciase, importante 700 pesetas 
anuales.

Concede!' á Doña Josefa García Alonso, huérfana de 
D. Manuel García, portero del Ensanche, el socorro de 337 
pesetas.

Quedó enterada la Comisión de los anticipos concedidos 
á funcionarios municipales, por los Sres. Óontador y Teso­
rero de esta Asociación, durante la segunda quincena de 
Marzo último.

CONTADURÍA
Ingresos y pagos verificados por cuenta de! presupuesto del Interior de 1907,

INGREMOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

prasnpueslos»

PB9R7AII

INGRESOS FORM.A LIZA nos
Ua*;t3 el 15 

de Abril 1Q07*
Del Vt aL nú 

de Abril mi.
PRSRni

ToUJ iniïr«&ûa liMlt 
«1 20 Abril 10o7.

1." Propios.,................................................................ 3.842*27
5.850

3.316.648*25
85.139*30

»
254‘50 

1.389,086*95 
82.152*59 

26.467.389*66 
174.247*29

580*89
250*94

996.045*44
57.015*77

50*90
106.737*61
76.152*59

7.938.528*29
67.127*85

»
600

70.569*08
»
a

11.633*18

540.034*43
12.829*17

580*89
8.50*94

1.066.614*32
57.015*77

50*90
113.370*79
76.152*59

8.484,56*2*72
79.957*02

2.“ Montes......................... ..............................................
3.“ Impuestos.....................................................................
4." Beñeflcencia........................................................
5. “ Instrucción pública.................................. . . . .
6. “ Corrección pública.......................................
7. “ Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas.................................
9." Recursos legales para cubrir el déficit....... ..................

10,“ ReinteErros...................................

It.greeos por reintegro de cantidades libradas............
Total de ingresas formalizados ......  .......... .

3L525.210^8i
»

9.242.490*28
4.548*83

641.605*86
171*85

9.884.156*14
4.720*68

31.525.210*81 9.247.039'M 641,837*71 - 9.888.876*82

/

PAGOS

CAPÍTULOS

1."2.“
3.“
4.0
5.0 
6.“ 
7.'>
5.0 
9.“

10.0
11. “
12.  “

Gastos del .Ayuntamiento......
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción publica ...............
Beneílcencia...........................
Obras públicas......................
Corrección pública................
Montes...................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
improvistos...........................
Resultas................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de pagos formalizados.,. .

CRÉDITOS
fttitarixados.

ÍRROrAfl

PAGOS EJECUTADOS
llfleLa el 

de Abril 1007.
rRRRTif

Del Vt ti 20 
de Abril 1007.

piBsmi

Total da ht*ta 
el 2Û Abril 1007.

eRtlTAf
1.452.357*06 380.968*54 13.889*71 394.858*2.5
1.716.288*12 444.481*28 469*59 444.9.50*87
5.348.899*85 1.231,139*76 42.139**25 1.293.279*01

602.689*78 134,844*38 130 134.974*38
1.466.408*97 340.473*06 2.284*20 342.757'26
3.993,860*41 84*2.078'19 29.760*28 871.838*47

397.613*98 107.750 7.625 115.375
7) n » J>

17.870.492*37 4.958.766 *64 636.491*99 '3.615.258*63
31.945*70 8.195*68 8.195*68

116.696 10.250 » 10.250
300.000 7> ¡&

33.297.252*24 8.478.947*53 752.790*02 9.231.737*55
» 40.902*09 » 40.902*09

33.297.252*24 8.519.849*62 752,790*02 9.272.639*64
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ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1907.
INR RESOS

CAPÍTULOS ■
pr^aii

MtetAi

I.NGIIESOS t'ÜUMAl.lZ IDOS

[UiU el 15 
da Abril da m i .

rSBETil

DaI H  i \ 2í} 
de Abril de J0U7.

Total ifurresoi 
hasta ‘20 Abril l%7.

rsakftif

Contribuciones y recargos............................................
Venta de terrenos..........................................................
Subvención del Ayuntamiento........................  .............
Resultas......................................................................

“ Imprevistos y eventuales .............................................
Reintegros................................................................

3.630.221'58 
37.975-97 
4,533'53 

657.069 
17.070 
37.266‘58

714.12977
IQ.414‘47

823'ól
1.727.936‘57

SR5
7.789-70

D
>ï
»
»
2.024-17

7I4.129'77
10.414‘47

623'61
1.727.936-57

835
9.813‘S7

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
Total de ingresos formalisados............

4.3S4,13ó'65
» »

2.024'17 
»

2.463.953-29
Jl

4.384,136'66 2.4í>1.929'12 2.024'17 2.463.953'29

PAGOS

CAPÍTULOS

CREDITOS
«utoricKde»,

PItITlp

PACOS EJECUTADOS

Uasta «i 15 
de Abril d« J907.

rBfHT.41

Del lì al 20 
de Abril de )?07.

eB9KT4e

Total de paj{o» 
fiaste ÜO Abril I&07.

PBIBTIC

1. " Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. " Policía de seguridad............................................
3. “ Policía urbana......................................... ..........
4. " Obras públicas....................................................
5. " Cargas...............................................................

21l.952'31 
146.282‘40 
32.=̂ .US‘01 

2.237.736‘4Ó 
855.017'08 
12.900'50

5S.45‘2'16 
35^31‘59 
90!s25'62 

525.493'14 
1S1.912'13 

»

3.375
Ti .

19.560M2

»

61.827'16 
35.-231‘59 
90.825‘62 

545.053'26 
181.912'13 

»6,“ Imprevistos.........  .......................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
Total de pagos /ormalisados..................

3.789.06676
»

89I.914‘64
7r53-58

22.935'12
D

914.849*76
753‘58

3.789.066‘7b 892.66S“J2 22.935'Ul 915.603‘:34

BALANOE

Ingresos íormalizados.
Idem devueltos.........
Idem líquidos........... .
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados . , , , 
Idem líquidos............

PESETAS

2.463.953-29
753‘.5S

“ ^91TS49‘76

Existencia en Tesorería.

PESETAS

2.463.19971

914.84976
i .548.349'9.5

Madrid 20 de Abril de 1907,—El Contador, Rafael Sal aya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumeji general de la 7'ecaudació7i obtenida por el arren­

datario del impuesto de Co7isunios en la sema7ia del 2 
í»í 8 de Abrüj segiín estado fecha 10 del cor^'iente remi­
tido por el arj-i'ejiíío en cwmplhniento de la condící(J?i 29 
del co?i/j’ofo.

Sección 1,“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 444.729‘21

Sección 2.''-Arbitrios extraordinarios sobre 
diversas especies........................................ 34,429‘.32

T otai............................................. . 479.158-56

Recaudado en c! eitrarradlo por la Adoiinlstracldn imüiictpal.
Rn la semana del 2 al 8 de Abril del año 1906, 
Importa lo recaudado en igual semana de este 

mismo afio por introducción de carbones 
para la Sociedad de Gasificación Industriai, 
que dejan de realizarse en la pi esentc por 
franquicia concedida á dicha Sociedad. ...

Liquido á C07nparar................... .
Recaudado en igual semana del corriente año.

Difeeekcia en más en esta semana.

8..560‘39

987‘81

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

7..ü72‘5H
8.982'G9
1.410‘11

Madrid 18 de Abril de 1907.—El Jefe de la Intervención, 
M, Melgosa.

En e/ecwfiícííi durante los dias del 12 al IS de Abril de 1907,

ACERAS

Fernández do la Hoz, Veterinaria, San Bernardo, Ave 
María, Magdalena, Juan de Mena, plaza del iíiim il ladero, 
San Francisco, paseo de San Vicente, Fuen carral y  en dife­
rentes callea por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

k m p e d k a d o s

Lugo, Mendoza, Bárbara de Braganza, Alcalá, Génova, 
Pacífico, Lope de Vega, puerta de Atocha, plaza de las 
Cortes, paseo de los Ocho Hilos, Mira el Sol, Imperial, Ca­
bestreros, plaza del Humilladero, plaza del Conde de To­
reno, San Mateo, Fuencarral, San Francisco y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza do las calles afirmadas,

OnilAB NUEVAS
Fuencarral, Bárbara de Braganza, puerta de Moi'os, Hu­

milladero, plaza de San Francisco, paseo del Prado.
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UÁQÜINAB

De servicio, ana, tres días en la glorieta de San Vicente; 
otra, dos días en el paseo de San Antonio de la Florida, y 
otra, Tin día en el paseo de Santa María de la Cabeza.

, TALLEBX8
En el de carpintería, arreglo de carretillas y atornillado 

de las mesas en los colegios electorales.
En el de cerrajería, arreglo de los témpanos de la verja 

para la Veterinaria; calzado, aguzado y arreglo de toda 
ciase de heíTamiéntas; arreglo de aros de pisones.

En el de Pintura, en el Ayuntamiento,
En ei de vidriero, varios arreglos,
Madrid 18 de Abril de 1907,—El Ingeniero Director, 

P. A., Jacinto Alderete.

E I^U 'S-A ,3X ^C P3: B

Relación d& Zas obras ejñoutadas y on curso d& ejecución  ̂
durante la semana del 11 al 17 de Abril de 1907.

ACBKAS

Zona.—Obra nueva, instalación de encintado, Cova- 
rrubias y Negras.

Conservación, Rosales y Blasco do Garay,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '' Zona.—Conservación, paseo de Ronda y López de 

Hoyos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3 .  Zona.—Conservación, Guttenborg y Martin de Vargas.

EMPEDRADOS

1. “ Zona,—Obra nueva, instalación de pasos, Negras; 
empedrado, Covamibias.

Conservación, Rosales y  Blasco de Garay,
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. '* Zona.—Conservación, paseo de Ronda y López de 

Hoyos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. *̂ Zona,—Conservación, General Lacy, Abtao, Morati- 

nes y  Méndez Alvaro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

CAMINOS
1. " Zona.—Obra nueva, excavación, Eerraz y  Negras; 

afirmado, Covarrubias y Rosales,
Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona, ■
2. ® Zona.-—Conservación, los camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ' ' Zona.—Conservación, los camineros en sus puntes.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

DES.MONTE

Zona.—Heléiidez Valdés.
TALLERES

En el de fragua: Aguzado de picos,clavos,etc., construc­
ción y  arreglo de ruedas de caiTctillas y calzado de picos,

En el de carpintería: Construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero: Coustruccióii de jari'os para agua.
En el de pintura: Eu talleres,
Madrid 17 de Abril de 19U7.—El Ingeniero Director, 

P. A,, Joaquín de la Llana.

PAKtilIEíS Y .JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo, durante 
la semana del S al 14 de Abril de 1007.

l’ARtiUE DE MADRID

Zonas l.*̂ , 2.“ , S."- y 4,'̂ —Riegos de praderas, bosques 
y arbolado.—Cava y arreglo de tierras.—Roza y limpieza 
de paseos, alcorques y regueras.

Zona volante,— Plantación cii el jardín de la plaza de 
la Villa,—Pieado de ¡llantas de semillero. — Aguzado de es­
tacas para cerramiento. —Conserv.ación de los jardines de 
ias Escuelas de Aguirro y plaza de la Independencia.

Segadores.— Siega de praderas.— Riego de pinos en 
tiestos.

Estufas.—Multiplicación de plantas.—Picado de plantas 
de semillero,—Plantación en tiestos.—Riego, limpieza y 
conservación de plantas de estufa.—Vigilancia y cale­
facción.

Obras y talleres.—Arreglo de persianas y colocación de 
cristales en la estufa denominada de * Sal amanea».—Ar­
mado y  pintado de una estofa procedente de la Quinta de 
la Esperanza.—Construcción de alcorques en la nueva plan­
tación. —Arreglo de mangas de riego, regaderas, bancos y 
carretillas,—Aguzado y  calzado de zapapicos.—Astilado 
de hachas y azadones.—Arreglo de regneras.—Limpieza de 
la toma de aguas dei Canalillo.

Elipa.—Arreglo de alcorques.—Vigilancia,—Conserva­
ción del jardín del cementerio de Nuestra Señora de la A l­
mud ena.

Guardería.—Su servicio.
PASEOS T  a r b o l a d o s

Podadores.— Siega de praderas en los jardines del Hos­
pital, Neptuno, Murillo, Museo de Pinturas, Laderas de los 
Jerónimos, plazas de las Cortes,Progreso, Principe Alfonso, 
Almádena, Bailén, Isabel II y Montaña del Príncipe Pío.

Jardines.—Limpieza y  conservación de los mismos.— 
Arreglo do varios jardines. —Idem de eaeerillas en las ca­
lles de Alcalá y Atocha. —Recorrido de calas.—Arreglo de 
alambres de cerramiento en los jardines.—Vigilancia.

Puente de Toledo.—Riego, roza y  limpieza.—Construc­
ción do la reguera de salida del estanque.-^Recorte de ba­
sura,—Vigilancia,

Dehesa de la Arganzuela.— Estacado y  alambrado.-— 
Recorte de basuras en el vertedero.—Riego y allanado de 
tierras, “ Vigilancia.

Zonas 1.  ̂ 2.̂  y 3.“—Riego de los paseos.—Limpieza de 
los mismos,—Construcción de alcorques y regueras.-Vi­
gilancia. '

Zona volante.—Regularización de tierras.—Cava y ras­
treado.—Siembra de césped.—Vigilancia.

Viveros.—Cava, allanado, tajado y  plantación en cua­
dros.--Riego, roza y escarda de semilleros.—Limpieza de 
paseos.—Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Amaniel — Roza de alcorques y regueras.— 
Riego y  limpieza.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y  riego de praderas.—Des­
monte y  picado de tierras.-Regularización de paseos.— 
Arreglo de una de las regueras del estanque de la Florida. 
Cava y  plantación.—Vigilancia,

Guardería.—Su servicio.
Madrid 19 de Abril de 1907, — El Ingeniero Director, 

C. Eodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

QUINTA SECCIÓN DEL INTERIOR

, Ti'abajos realizados en la presente semana. 
Reconocimientos practicados, 32.
Expedientes despachados, 58.
Madrid 18 de Abril de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana'.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asanfos despachados en la presente semana.
Tira de cuerdas, 3.
Expedientes despachados, í2.
Reconocimientos, 42.
Madrid 18 de Abril de 1907.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 

municipales tìii los días del 12 al 18'de Abril de 1907, 
Distrito del Centro, 03; Hospicio, 30; Chamberí, 66; 

Bnenavista, lOl; Congreso, 50; Hospital, 35; Inclusa, 23; 
Latina, 19; Palacio, 32; Universidad, 29. Total, 454,

l e n t o
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Servicios.—Distrito del Centro  ̂ 17; Hospicio, 17; Clmm- 
fceri, 4-, Buenavista, 7; Congreso. 19; Hospital, 11; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 7. Total, 91.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista, Palacio y  Universidad, cuatro vacas.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 

semana del 11 al 17 de Abril de 1907.
Incendios.—Din 13, Magdalena, 30; se recibió el aviso 

á las veintitrés horas, y  se terminó á las veintitrés horas y 
veinte minutos; consistió en hollin de chimenea.

Día 16, paseo de Recoletos, 19; se recibió el aviso á las 
doce horas y cuarenta minutos; consistió en alarma.

Dia 16, Desengaño, 10; se recibió el aviso á las diez y 
nueve horas y  treinta y cinco minutos, y  se terminó á las 
veinte horas; consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios, — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; ídem id. por los Jefes de zona, 16; ídem id. 
por los capataces, .3, Total, 25.

Madrid 18 do Abrii de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y íraitvías.
Asuntos despachados en la semana anterior.-Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, 
expedidas por duplicado, 3; idem para cocheros, renova­
das, 4; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 60; 
oficios dirigidos & la «Unión de Cocheros», 1; oficios á los 
Juzgados, 1; altas y  bajas de cocheros, 18; volantes de ci­
tación, 30.

N ota .—El día 16 se hizo entrega á D. Luis Azcaróz de 
un maletín con medicamentos que se dejó en el coche de 
plaza 115.

Servicios prestados par al ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante los días del 12 al 13 de Abril de 1907, con expresión 
de los jornales é importe de los mismos.

Pesetas,

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
.paseos donde no existen bocas de riego.

DIRROOÍÓÍÍ DEL ALUMBRADO PUBLICO

q a b i n s t e  f o t o m è t r ic o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 11 al 17 de Abril de 1907,

24‘4

40

Por 5.326 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.066 id. al id. de arrastres......................

T o tal...........................

12 310‘65 
2.633‘75

14,944‘40

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.075.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 91.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

íiflimero de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luinino- 

sa (para42 gramos de aceite), máxima, litros, 98‘61 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para_42 gramos de aceite), minima, litros.. 101‘Ül
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 99*77
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. ..........  23*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros.................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros................................................................

Oscilación mínima, milímetros......... ................... 44
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 17 de Abril de 1907.—El Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alúmbralo páblico durante 
los días del 11 ai 17 de Abril de 1907.

Distrito del Centro, 38 horas y 25 minutos; Hospicio, 14 
horas y  55 minutos; Chamberí, 19 horas y 25 minutos; Bue- 
navista, U5 horas y  30 minutos; Congreso, 79 horas y 40 
minutos; Hospital, 45 horas y 20 minutos; Inclusa, 28 horas 
y 50 minutos; Latina, 29 horas y 35 minutos; Palacio, 36 
horas y 35 minutos; Universidad, 19 horas y 10 minutos. 
Total, 417 horas y 25 minutos.

El alumbrado público por gas lució en lo.s diez distritos 
de la capital desde las 7 y lO minutos de la tarde hasta las 
4 y 40 minutos de la mañana, en los dias del 12 al 18 de 
Abril de 1907.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, visitas giradas y comisos veriíicados en los dias dei 12 al I 8 de Abril de 1907.

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales.

Por Id. id. y de laa.disposicio- 
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.

Por Id, id, de la ley del Descan­
so dominical.

Totales.,

Juicios celebrados.
Multados.
A percibidos.
Sobreseídos.
AI Jnzpado Municipal...
Al apremio.
Pendientes.

Totales..

Importe de las multas impues­
t a  pesetas.

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista. Inclusa, Latina y  Palacio. 
No se ha lecibido datos de las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

D  I S T H  1 T  0  S ■
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BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 12 al 18 de Abril de 1907.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Fnfermos asistidos á domicilio..
Idem eti consulta general.........
Idem en la especial de niños —
Idem en la !d. de la vísta..........
Operaciones de la vista............
Accidentes socorridos porlosMC'

dicos de guardia.-,.................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones...........................
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Idem de niños para los colegios. 
Asistencia á Incendios...............

T o t a l .................. .

DISTRITOS

(tüiri. Detpitig. [ñiiobetí. Buenaiísli. Coiürts). Uospilal. Intim. Latina. íalaeio. Uiiiersidad. TOTAL

8 16 25 240 19 25 21 30 23 24 431
9 2ó 29 28 1 18 32 71 14 36 264

» % 1 > » > 1 > IS5 » 185
» 25 » » 53 » » > » 9 78
1 1 > R 1 > > > > J 2

97 34 33 54 50 54 119 36 65 607
2 1 » 1 1 3 4 2 1 9 15

1 à » 6 9 3 » . » 9 15
S » » 1 > > > 1 » 9 1
> i > 1 2 » > > » 4
> > 1 > » 1 » 1 » 1 3
t » » > » 23 1 > » > 23
» s > » > i » » 9 9 1

116 104 109 310 140 120 121 223 '27S 126 1.62«

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
am IB LOS BKBIM COÜCEIIIIIOS9 Ctntrg. Btspitii. (bantlieti. Bneniildi. Ctnpsn. Bospilil. Intima. Latina. Paiatio. Dnlrtraiiad. TOTAL

Medicinas................................ 19 62 106 124 21 186 214 101 * 60 893
Símguiju6l£L5,.  * .............................................*,  * .  - > » 9 > 1 9 > 9 » 9 9
Aparatos ortopédicos............... 9 » l » 1 1 l 3 1 1 9

j Ríl rrftR *..»***.*..*■ > 9 9 9 9 * 9 ' 9 9 9
Leche de ' Cabras................... » » 9 9 9 > 1 3 9 9 4

( Vacas.................... 3 4 '> 6 8 4 9 9 9 9 25
Pensiones de lactancia..............' 6 5 6 > 8 14 9 5 9 > 44

1 Pan....................... 14 'M ol ' 15 76 132 75 16 > » 413
i Carne.................... 14 24 61 15 76 132 75 16 9 9 413

T.. 1 Tocino.................. 14 ■̂4 61 15 76 132 75 16 9 9 413
Víveres.. Garbanzos............. Í4

>

24 61 15 76 132 75 16 9 9 413
1 Bono? especiales 'de 
l comestibles......... » > 1 9 9 - > 1 9 9 >

Carbón..................................... 14
9

24
9

61
>

15 76 132 Ib 16 9 » 413
1 Mantas................... 9 9 6 9 9 9 9 6
1 Mantones............... » 9 9 9 9 9 9 9 9 > 1
1 Chalecos de Bayona. 
1 Camisetas..............

9
9

9
9

9
»

9
■

9
9

>

9
9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

ri 1 Tanabocas............ 9 * 9 > » 9 9 1 9 9 9
Ropas... Sábanas............ 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9

I Camisas................. > » 9 9 9 > 9 9 9
f Envolturas............. 1 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9
1 Jergones, ,, •. < 1 9 9 9 9 » 9 9 > 9
\ Almohadas........... « 9 > 9 9 9 9 9 9 > 9

Totai............... 100 191 418 205 418 871 591 192 9 50 3.046

A B A B O S

MBECAHO PlIBLIOO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

CLASES DE CAÑADO IMPORTE
PERÍODOS VacuDO.

A  0*15 ;í¿íis.
nisLm 
de Idem.

A 0‘lu
Cibailir,

A U'lá jjin».
Mular 

A  0*15 p ta * .

AsEiaL 
A'0*10 p ta $ .

CARROS 
A  0*25

Cuatí a tos 
y tSciias,

A  1*50 p t a t . R̂fiBTAl

Ola 10 de Abril de 1907............. I .............. 102 * > 9 9 9 .  9 15‘30
Día 11...................................................... 16S 26 80 296 91 33 5 109-05
Día 12.......................................... ............ 213 9 9 9 9 9 9 31‘95
Día 13...................................................... 111 9 9 9 * 9 16'a5
Día 15....................................................... 141 38 Ù 9 9 - > • 9 24‘95
Día 16....................................................... 105 9 9 9 9 > 9 15‘75

Total............................. 840 64 80 29o 91 33 5 213‘65

4
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

IU<'.nv<inción por demchos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana det 10 al 16 de Abril de 1907,
y su comparación con igual periodo det año anterior.

AAtfit nRflOLLinil Kn la «RUlNi
f Rfi idUAL »RkinbO dbl ifio iNTKiroi

Jííjr............. ..................... .
lít>6........................................

H ile ,en cía .. ¡ '" í* - .............' r Al) irieüOK*..........

btm« DBdOLLiDii trr vi. Afro 
r j[T cospAiicidn

1J07.........................................
í m ...... ................................

Otftreneia.. I ..............' } E q meciofl........* ».

k :i i j O G i i í .jA m ;o s li\GR£S05

VftCbb, ttrniu. Ltnaru. Lcicbalei Cerda. Vaeai, Teroeras, Lanares. Lechales. Cerda. Petalo*.

1/iCa 456 lo.sfrt D » 322.7dB"i IS 752*5 100.101*8 • M Iti],i26 43g 6.575 24 ü 947*5 10,444 50,540*0 a>.844 n 7.856*20
3Í5 > 3,7ai » » 81.650*6 40,560*0 » » 2,Si0*iÜ]> 5 * 645 j 601*5 ► 5.844

20. r a 5.aifi 6fi.783 6Ó2 26*645 4 6i6.íí61*7 250.552 '  657.«3 '5 4.068*5 2.875,153 106 EJiO'Rf)2J,í)54 6.505 Í3..S3S LJ20 22.017 4.626.262*5 260,088 476.216*4 6,627*5 2.070,403*5 182,Í86‘70
» » 17*251 » 5 728 » 1* 1SJ.PSV1 n 705 630*5 11,463*10714 Í70 u 463 jj 45,500*8 is.üoa « 2.nó0 t» »

H-ecio del ganado.— 'El precio clel kilogramo en la semana fiié de 039 á 1‘65 pesetas el vacnno y de 1‘67 á 1‘6Í el lanar. 
Procedeíieirt del fftmrtrfo.—Madrid, 70 vacas, 16 terneras y 486 lanares; Salamanca, 149 vacas, 52 terneras y  788 lana­

res; Ciudad Real, 250 vacas, 88 terneras y  890 lanares; Oviedo, 465 vacas, 100 terneras y 1.650 lanares; Lugo, 370 vacas, 
180 terneras y 1.874 lanares; Granada. 85 vacas y 676 lanares; Ja6n, 30 vacas y 540 lanares; Orense, 50 vacas y 1,780 la- 
naresGuadalíijara, lanares.

Ĵ eses desechadas en vida.—Vacas, 4; al quemadero, vacas, 1,

PilECIO MEÍHÜ m  PLAZA  
durante los días del 12 al ISde Abril de 1907, de los ar̂  

tirulos que á contijiuación se expresan:

A i n  (C U L O S

«SECAEO 
di la Ceiada.

Pesi tai.

UEBCADC
de

lor llD£t eneas 

Peseiítt.

CAK^K^^ Y
V rcu, kilo,,,, ........... ., * .., 1‘00 l ‘S0
Carnero, id .......... . .................... l ‘G5 1‘70
Terjiora, fd ,,,.,* . . .......................... 2‘45 2Tw
TocitiOi id,............. ..................... 2‘Í5 -2*30

8*7B 3*75
LoiziEi, id , . . , . , . . . . , * , . . ...... .
Manteen, id................................. ........... > *2'30
OhorízoE, lLdcoua . . . . . . . . . .  ... ........... . > B*l¿5
Cabritos, UDO................................................................... . .. .. » 6*65
Qordfiros, id ....................................■,.., * 6*!5

AVES y  CAZA
GullJiiAti, una . , . . , , 3‘75 8'75
PícLtine», j m c . ............................... 2*Sití Í2*Ó5
Palominóíi, id............. . ,, .. , p;̂ 3 2*45
Perdices, Id., . . . , ,  .............. > k
Pftjuros, docena,................................ k
Cbbpbil.s, par..., > k
Conejos, id .,...... ........ ........ k »
Ltebroa, id ,,. .,, ,, . .........  . > >

PKñCAlXlfí V
JderJuze, kilo .............. .......... .............. 1*75 l'.IO
^unlInHS. id ........... , , , , ......... ........... . 1*05
Bosui^os, id ..............  . ...........  ........... 1‘10 1'35
Pajelos^ id , , , .......... .......................... . . 2*25 n
Calamareh, i d ............ 2'7B i'ÍO
íi^aliDOnotoFi, Id . . . , , .......................... 8‘60 #
A Imujae, id..... ....................................... n o 070
LBn|*QNtrift, n ra .,.. . . . . . 5*50 4*i3
Conjrrto, kilo.-*. ..................................
Trnchas, id___ _ . , ....... ,,,

2**25 1*8j
PBO ,

Salntón, id ........... ............................... 13 0*35
IiecK^ndoB, !J ................................................................................................................. 4‘BO 5'00
PescadillaSi i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'25 2*15
Lubinas, i d .......................... , 8'lO 4*10
AnRDÍlas, id. -- ......................................... i 1*15
Angulas, I d . . . . , . , . , . . . ................ . ., t »
Boqueronoii] fd ,................ » k
Atún, id ........................................ ........ t >
Corvina^ id .......................................................................................... .... , , , I 1
Lani^Dst-ÍDoy, id ......................... ...........
Porcelies, id..................... ........................

0*75
2'35 I*.5>

Merit, id . . . ............................................ ;
BscabecliOT Id..................... ...................

»
t 2*75

De'ubones, id ...... .......... »
HodnIiftIloB..................... .................... .................................................................................. t 3

l e g u m b u b s , f r u t a s  V VBiinm tAt
Garbanzos, kilo,..................  ̂ i a
JudJaSf I d . .......................... .... ..... ............................................. r . , , . 0*75 *
A rroz, id.............. .... ................ > >

2'8C
245
265
2̂ 20

l'iO
0‘76
C*75

EN FLAZÀ

P/t^eiat.

A R T ÍC U L O S

HE2CAB0 
{le li Celiti.'

Pelei a¿.

ueb:adc
d&

lea 1£ccí»&l«s 

PfSAiit*.

EN PLAZA 

Peíeí.'B.

Lentejas, kilo........... ............
Patatas, fd..................... .........................

> » o*a5
0*17 k 0*21

Tomates^ id , , , . . , . ...... .......................... ü‘1‘6 >
Cebollas, id ............................................ O'lá >
GuitianteSf id...................... . 017 •
Linsones, cientn..................................... 3'5ü k >
Naranja.^, id ...... ................................. . avo k i
Ti abas, kilo............................................ 0*17 »
Alcachofas, docena.,............................ . ü‘4-5 * t
PrntAB, ki-ó...................................... .... 0'55 k
Judias vordea .............. ........ . .. ' *

rtu m u sT in ! y i íq u iir v s

Carbón vegetaL kilo............................... k k 0*10
1 dem mineralf id.», .................................. > > 0*08
Idem de cok  ̂id ...................... k k 0*00
Petróleo, litro.................. .................... k k m i
Aceite, lei................................................. > >
Vino, id ................................................... k k 0‘70

VARHK^
Hnevos, ciento.,,.......... ..................... 13 8‘i5
J abón, k i lo .................... .................... > > PIO
Pan^ id , ......................... ............ O'íO k 0*10

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 11 al 17 de Abril de 1907 y en igual 

periodo del g u in q t c e 7 i io  anterior.

CEMENTERIOS
INH UM ACIO NES

i««y 1006 lOOS i«o* 1003 IV 09
Nuestra Sra. de la Ai-

niudena............... 280 230 242 234 250 213
San Justo................ 15 15 9 10 18 14
San Lorenzo............ 10 15 21 17 13 15
Sania María............ 9 6 O 15 5 8
San Isidro............... 4 ri 3 5 1 2
Civil........................ 2 » O 3 1 1
Británico................ » > Y » » >

320 268 219 284 288 253
Fetos inliumados en

el de Ntra, Sra, de
¡a Almudena........ 18 16 21 23 21 19

- í :

Imprenta Municipal,


